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ABSTRACT 
The paper analyzes demographic crises in Spain from a long‐term perspective that covers the early 
modern and modern periods. When it comes to the early modern period, we deal with mortality 
crises  –  sudden  rises  in  deaths  that  led  to  strong  decreases  in  population  numbers  in  those 
localities  and  districts  that  were  affected. When  it  comes  to  the modern  period,  during which 
mortality crises tended to gradually fade away, we deal with the processes of rural and provincial 
depopulation  led by out‐migration. We also pay attention to the economic  implications that  the 
recent  trend  towards  population  ageing  might  have  during  the  first  half  of  the  twenty‐first 
century. 
Keywords: mortality crises, depopulation, ageing, Spain. 
 

 
 

RESUMEN 
El  trabajo  analiza  las  crisis  demográficas  españolas  desde  una  perspectiva  de  largo  plazo  que 
cubre el Antiguo Régimen y la edad contemporánea. Para el Antiguo Régimen, se consideran las 
crisis  de mortalidad:  alzas  bruscas  de  las  defunciones  que  conducían  a  fuertes  descensos  de  la 
población  en  las  localidades  y  comarcas  afectadas.  Para  el  periodo  contemporáneo,  durante  el 
cual las crisis de mortalidad fueron remitiendo (si bien de manera muy gradual, ya que persistieron 
durante  el  siglo  XIX  y  comienzos  del  XX),  se  analizan  los  procesos  de  despoblación  rural  y 
provincial  impulsados  por  movimientos  migratorios;  también  se  presta  atención  a  las 
implicaciones  económicas  que  la  reciente  tendencia  hacia  el  envejecimiento  poblacional  podría 
tener a lo largo de la primera mitad del siglo XXI 
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CRISIS Y PROBLEMAS DEMOGRÁFICOS EN ESPAÑA DESDE 

EL ANTIGUO RÉGIMEN HASTA EL PRESENTE * 
 

¿Qué es una crisis demográfica? 

 

Mucho se ha discutido sobre el origen y las diversas interpretaciones de este 

concepto, siempre referido a épocas “clásicas” (economías europeas del Antiguo 

Régimen, o economías actuales de países en desarrollo). Podríamos decir que el 

concepto de “crisis demográfica” evoca un suceso o una coyuntura de caída 

(descenso acusado) de la población, debido al alza de la mortalidad –tal vez también 

de la emigración–, a la reducción de la nupcialidad y la fecundidad, o al conjunto de 

todos esos mecanismos, inducidos a su vez por factores de índole económica o bien 

por causas exógenas o accidentales (Pérez Moreda, 1980: 58-61). Crisis de ese tipo, 

que conducían a súbitos recortes de la población en cortos periodos de tiempo, forman 

parte de la historia de todas las sociedades europeas durante la época preindustrial. A 

lo largo del periodo contemporáneo, y a pesar de que fueron corrigiéndose los 

problemas estructurales de salud pública y funcionamiento económico que se 

encontraban en el origen de las crisis de mortalidad, aún sobrevinieron algunas 

durante el siglo XIX y los inicios del siglo XX. Además, en un siglo tan cruento como el 

siglo XX, las guerras desencadenaron crisis de mortalidad de corta duración pero gran 

                                                
* Hemos escrito este trabajo, que presentamos en el X Congreso Internacional de la 

Asociación Española de Historia Económica (Carmona, Sevilla, 2011), en el marco de los 

siguientes proyectos: “El producto agrario y el movimiento de la población en la España del 

siglo XVIII: Crecimiento económico e inestabilidad” (HAR2009-12436 del Plan Nacional de 

I+D+I, MICINN), “La integración internacional del sector agroalimentario español: globalización 

y desarrollo económico” (ECO2009-07796 del Plan Nacional de I+D+I, MICINN), e “Historia de 

la economía agroalimentaria (siglos XIX y XX)” (Grupo de Investigación Consolidado 269-161, 

Gobierno de Aragón).  Agradecemos también las sugerencias y ayuda proporcionadas por 

David S. Reher, Vicente Pinilla y Javier Silvestre. 
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impacto poblacional y emocional (Livi-Bacci, 1988; Wrigley, 1985; Bardet y Dupâquier 

eds., 1998). 

 España no fue una excepción. A lo largo de todo el periodo moderno, la vida de 

las poblaciones españolas se vio marcada de manera recurrente por el estallido de 

crisis de mortalidad. Además, aunque la frecuencia y gravedad de estas crisis tendió a 

disminuir conforme se produjo el paso a la edad contemporánea, aún se dieron 

importantes crisis de mortalidad en el siglo XX con motivo de la gripe de 1918-19 y la 

guerra civil de 1936-39. Pero con la excepción de “catástrofes” como las dos últimas 

citadas, la relevancia demográfica de las crisis demográficas “clásicas” es cada vez 

más residual en Europa y también en la España contemporánea. Mientras tanto, van 

surgiendo otro tipo de problemas, que tal vez podrían seguir denominándose “crisis” 

demográficas, pero que tienen origen y naturaleza muy diferentes, aunque a veces se 

califiquen de esa manera: la crisis derivada de la caída de la fecundidad y de la masiva 

inmigración a Cataluña, que tanto preocupaba en los años 30 del siglo XX a Vandellós, 

por ejemplo; la crisis del empleo –agudizada precisamente en épocas de gran caída 

de la mortalidad y de expansión demográfica–; y tantos otros ejemplos de “crisis” o de 

problemas demográficos que involucran a la población de forma muy distinta a como lo 

hacían las crisis clásicas de los tiempos preindustriales. 

 En economías modernas, industriales y postmalthusianas, las crisis 

demográficas realmente no se han estudiado porque no se pueden estudiar, pues no 

es esta época ni el marco de estas economías modernas donde pueden aflorar esas 

crisis, al menos con las características con las que se suelen definir las crisis 

demográficas del periodo preindustrial. Estas últimas eran vividas no sólo como 

situaciones social y políticamente difíciles de manejar, y como experiencias vitales 

realmente dramáticas en muchos casos, sino también como severos contratiempos 

para el funcionamiento de aquellas economías, en las que todo descenso importante 

de la población tenía que ser considerado negativo –de acuerdo con el principio 



 5 

poblacionista de la época–, pues el principal “índice sintético” de prosperidad 

económica era precisamente el crecimiento demográfico.  

 Nada podía provocar un descenso tan acusado y súbito de la población como 

un alza brusca de la mortalidad. Sus efectos sólo podían ser igualados en alguna rara 

circunstancia por los efectos de una emigración masiva (un éxodo de naturaleza 

política o debido a problemas confesionales: una deportación, por ejemplo, como la 

experimentada por los moriscos en España entre 1609 y 1614, cuyas funestas 

consecuencias económicas han sido tan profusamente expuestas, desde entonces 

hasta hoy por los historiadores). Pero ni la contracción de la nupcialidad, ni la caída de 

la fecundidad pueden producir, a corto plazo, una disminución sensible de la 

población. No eran elementos decisivos de una posible “crisis” demográfica, aunque 

colaboraran con la mortalidad en el desarrollo y el resultado final de algunas de ellas. 

La verdadera “crisis” era, por lo tanto, la provocada por el alza brusca de las 

defunciones, esto es, la crisis de mortalidad. 

 Estas son las auténticas crisis demográficas en la historia española, pero en 

este trabajo consideramos también otros procesos que, si bien no solemos calificar de 

“crisis” por desplegarse a lo largo de periodos de tiempo mucho más largos (y carecer 

por tanto del elemento de “suceso” que es propio a la noción de “crisis”), provocaron 

disfunciones económicas y despertaron inquietud social. A partir de mediados del siglo 

XIX, la misma modernización demográfica y económica que tendía a reducir el margen 

para que estallaran crisis de mortalidad como las del pasado, creaba las condiciones 

para que surgieran otro tipo de procesos de despoblación: procesos impulsados por la 

emigración, en especial (si bien no exclusivamente) como consecuencia de la 

redistribución territorial de la población española. Esto creó una miríada de crisis 

demográficas locales que, si bien carecieron del elemento trágico que era 

consustancial a las crisis de mortalidad del pasado (¿en qué ámbito, al fin y al cabo, 

pueden las crisis contemporáneas compararse con las del “mundo que hemos 
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perdido”?), fueron entendidas como problemáticas por buena parte de la ciudadanía y 

la clase política.  

 En la parte final del trabajo también prestamos atención a una crisis que aún no 

ha estallado pero que desde finales del siglo XX viene anunciándose en dichos 

términos (en España como en otros países): el envejecimiento de la población. En su 

momento, la transición demográfica abrió una ventana de oportunidad económica, al 

reducir las tasas de dependencia demográfica y permitir que las familias y economías 

aumentaran sus tasas de inversión en capital humano y físico. En la actualidad, sin 

embargo, el advenimiento de la vejez de masas plantea a las sociedades opulentas 

una pregunta inquietante: ¿se volverán insostenibles los arreglos institucionales que 

hasta ahora habían organizado la convivencia económica entre las generaciones (Livi 

Bacci, 1998)? 

 

Las crisis de mortalidad en la España del Antiguo Régimen 

 

Cronología e intensidad de las crisis demográficas 

 

Tratando, pues, de las crisis de mortalidad, lo que hay que determinar ante 

todo es su presencia en la sociedad y su incidencia en la economía española de los 

siglos del Antiguo Régimen. Ante todo, pues, fijar una cronología lo más precisa de las 

mismas que sirva para medir su extensión y su frecuencia, variables a lo largo de todo 

el periodo. Naturalmente, esto sólo se puede hacer si se dispone de series largas y 

completas de defunciones anuales, y debería hacerse por zonas o regiones si se 

dispusiera de un número suficiente de dichas series en los distintos ámbitos 

territoriales, objetivo que está aún hoy lejos de alcanzarse, a diferencia de lo que 

ocurre con los datos de natalidad (series de bautismos). Para una extensa zona que 

comprendía provincias pertenecientes a varias regiones del interior, una primera 

cronología de las mayores crisis de mortalidad, entre finales del siglo XVI y la segunda 
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mitad del XIX, quedó fijada ya hace tiempo, de acuerdo con unos criterios muy 

similares a los adoptados por la metodología empleada en el estudio de la cronología 

e intensidad de las crisis italianas del mismo periodo (Pérez Moreda, 1980: 107-112; 

Del Panta y Livi Bacci, 1977). El resultado se reproduce, con alguna ligera 

modificación, en el cuadro 1. 

 En otras regiones españolas la cronología de las mayores crisis de mortalidad 

durante el mismo periodo varía ligeramente, como es natural, respecto a la de la 

“España interior”, aunque las fechas de crisis más generalizadas coinciden en muchas 

de ellas (Bernat y Badenes, 1988; Moll, Segura y Suau, 1983, entre otros). Del cuadro 

se desprenden algunas interesantes conclusiones: 

- que la extensión de las crisis generales, al menos en lo que se refiere a la zona 

central de la península, fue mayor en el siglo XVIII que en el XVII o en el XIX; 

- que fue muy parecida en estos dos siglos, el primero y el último observados;  

- que la crisis más generalizada en el siglo XVII fue la que se registró en torno al 

año 1631 (si dejamos de lado la originada por la peste de 1596 a 1602, que no 

figura en el cómputo anterior porque su fecha más crítica fue la de 1599; 

- que la más extendida en el siglo XVIII fue la de los años 1762-65, relacionada 

con la grave coyuntura agraria y de los precios en esas fechas, a la que siguió 

en importancia la que se sitúa en torno a 1709, caracterizada por el extremo 

rigor climático y las circunstancias bélicas de esos años;  

- y que la fecha de crisis más general, y también de mayor intensidad, como 

veremos, de todas las incluidas en esta relación (de nuevo con la excepción tal 

vez de la de 1599) fue la sufrida por prácticamente la totalidad de las series 

analizadas en 1804, sin duda el año que presenció la más grave crisis de 

mortalidad en todo el periodo del Antiguo Régimen español, al menos en 

amplias regiones del interior del país (Reher, 1980; Pérez Moreda, 2008 y 

2010a). 
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Cuadro 1. Cronología y extensión relativa de las crisis “generales” de mortalidad en la 
España interior (1600-1885) 

 

Siglo XVII N      C      % Siglo XVIII N      C      % Siglo XIX N       C      % 

1605-1607 54     16    29.6 1706-1710 59     39     66.1 c. 1804 57     56     98.2 

1615-1616 54     23    42.6 c. 1730 59     30    50.8 1809 57     15     26.3 

c. 1631 54     37    68.5 1741-1742 59     30    50.8 1812 59     23     39.0 

1647-1650 54     26    48.1 1748-1749 59     28    47.5 1834 59     28     47.5 

1659-1662 54     31    57.4 1762-1765 59     46    78.0 1855 59     18     30.5 

c. 1684 54     32    59.3 1780-1782 59     33    55.9   

1694-1695 54     15    27.8 1786-1787 59     35    59.3   

c. 1699 54     29    53.7 1798-1799 59     22    37.3   

% MEDIA                48.4 % MEDIA                  55.7 % MEDIA                  48.3 

 
Notas: N: Número de series de mortalidad en observación; C: Número de series con “crisis” de 

mortalidad en cada fecha (Se identifica como “crisis” la elevación de la mortalidad anual 
al menos un 50 por 100 sobre la mortalidad ordinaria, establecida por la media móvil 
corregida de 11 años; %: (C/N)*100, o extensión relativa de las crisis generales 
localizadas. Sólo se han retenido como tales las que aparecen en un mismo año o en 
dos consecutivos al menos en un 25 % de las series de la muestra. 

Fuente: Pérez Moreda (1980: 109). 
 
 
 

A lo largo del tiempo, sobre todo cuando estas cuestiones ocupaban la mayor 

atención entre los cultivadores de la demografía histórica, se ofrecieron diferentes 

aproximaciones a la medida de la “intensidad” de una crisis de mortalidad; 

aproximativas, algunas muy similares entre sí y todas ellas insuficientes o en algún 

punto discutibles (Pérez Moreda, 1980: 100-106). Nos quedaremos ahora con la que 

nos parece la más sencilla y objetiva, y además la más útil, porque permite establecer 

interesantes comparaciones con las crisis y la evolución de su importancia en el 

sistema demográfico europeo y en distintas regiones españolas. Se trata de la que 

ofreció en su momento Michael W. Flinn,  que se basa en una definición de la crisis 

similar a la adoptada por los autores italianos arriba citados y que hemos retenido en 

nuestro caso. Cada uno de los “índices de crisis de mortalidad” (CMR, crisis mortality 

ratio) que podemos localizar en cada serie registra una mortalidad anual igual o 

superior en un 50 por 100 a la de mortalidad “normal” establecida por una media móvil 
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corregida (de la que previamente se han eliminado los valores extremos). El índice 

final CMA (crisis mortality aggregate) es simplemente la suma de los CMR’s 

acumulada por periodos, de 25 años por ejemplo. Para una provincia, región o país, el 

CMA general se construye como la media simple de los CMA de las localidades que 

figuran en la muestra (Flinn, 1974; Pérez Moreda, 1980: 124-5). 

 Como puede verse, este sencillo procedimiento analiza la importancia de las 

crisis de mortalidad combinando la medida de su frecuencia y de su intensidad a lo 

largo del tiempo en el espacio geográfico representado por las series disponibles. 

Cuanto más alto sea el índice de mortalidad -CMR- registrado en una misma fecha en 

cada serie (es decir, cuanto mayor sea su intensidad, reflejando un incremento mínimo 

del 50 por 100), y mayor sea la frecuencia con la que se registren diferentes “crisis” en 

un determinado periodo, más elevado será el índice final CMA. Se trata, pues, de un 

índice agregado, que mide la influencia conjunta de esos dos aspectos de toda crisis, 

sin aislar el peso relativo de cada uno de ellos. Un mismo valor de CMA, digamos de 

150, en un determinado periodo, puede alcanzarse porque se registran tres crisis 

“menores” (con una elevación del 50 por 100 de la mortalidad anual en cada una de 

ellas) en tres sucesivas fechas del mismo periodo, o bien porque sólo se registra una 

de un 150 por 100. No podemos observar con este método la mayor o menor 

frecuencia de las crisis en cada periodo histórico examinado, ni la gravedad o 

intensidad (el índice CMR) de cada una de ellas. Ahí reside la mayor debilidad del 

índice, que sin embargo, por su sencillez y la utilidad de su significado global o 

sintético ha sido tal vez el más utilizado por los distintos especialistas. 

 Los resultados de la comparación de los índices CMA que el mismo M. W. Flinn 

calculó para un conjunto de países europeos, con algunos de los que se registran en 

diferentes regiones españolas en los tiempos modernos, y hasta bien entrado el siglo 

XIX, se pueden examinar en la figura 1, donde se observan, en primer lugar, las 

diferentes tendencias de la mortalidad de crisis en la muestra europea y en las 54/59 

localidades que representan la España del interior peninsular. En “Europa” la 
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frecuencia y/o la intensidad de las crisis caen abruptamente desde mediados del siglo 

XVII, y continúan haciéndolo de forma ininterrumpida de ahí en adelante, hasta llegar a 

valores mínimos en la segunda mitad del siglo XVIII y primeros años del XIX. Cabe 

recordar al respecto el impacto sobre la reducción de la mortalidad inglesa que tuvo la 

desaparición de la peste a partir de la segunda mitad del siglo XVII, y la progresiva 

indiferencia de la mortalidad ante los altos precios agrarios, visible ya al menos desde 

las crisis agrarias de la década de 1690 (Appleby, 1979; Schofield, 1990: 99-100). En 

la España interior, sin embargo, el indicador cae desde los altos niveles en que se 

sitúa a finales del Quinientos –influido de forma determinante por la peste de 1599– y 

evoluciona de forma similar a como lo hace en Europa hasta 1650. A partir de esta 

fecha, en el resto del siglo XVII y en el siguiente, se mantiene sin embargo estancado, 

mostrando incluso una ligera tendencia al alza, que se convierte en los años del 

periodo napoleónico, a comienzos del Ochocientos, en un repunte hasta valores 

propios del pasado, que reflejan la extrema gravedad de las crisis de esos primeros 

años del nuevo siglo. Sin duda alguna, a diferencia de lo que parece que ocurre en 

otros países europeos, las crisis de mortalidad siguieron siendo frecuentes, y algunas 

de ellas todavía graves, en estas regiones centrales del país hasta ya entrado el siglo 

XIX. 

 Es probable que un análisis general de la mortalidad catastrófica en zonas 

meridionales de la península arroje resultados similares a los de la España interior. Sin 

embargo, las tendencias que nos muestran la mayoría de las otras siete regiones 

españolas representadas en el gráfico, situadas en el norte de la península y en la 

fachada mediterránea, son más próximas a la de la muestra “europea”. A decir verdad, 

sólo el caso de las series guipuzcoanas es comparable al europeo en sus niveles –los 

más bajos de todos–, al menos hasta finales del siglo XVIII, en que también acusan un 

resurgimiento de la mortalidad de crisis. Las demás regiones se sitúan en una posición 

intermedia entre la curva de la España interior y la europea: más próxima a la de las 

regiones centrales del país en algún comarca muy concreta, como el valle pirenaico de 
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Baztán; y por lo general con índices de mortalidad catastrófica inferiores y en claro 

declive, sin llegar nunca a aproximarse a los europeos (o guipuzcoanos), aunque 

algunas también muestran repuntes de la curva a comienzos del Ochocientos, en el 

grave periodo de la guerra de la Independencia (Cantabria), o incluso en fechas 

posteriores del siglo XIX (Baztán o el País Valenciano). En resumen, la España 

interior, y en menor medida otras regiones españolas, se quedaron rezagadas en el 

proceso de reducción de la mortalidad catastrófica iniciado en otros países europeos 

en la segunda mitad del siglo XVII o en la primera del XVIII (Pérez Moreda y Reher, 

1986: 475). 

 Sin un análisis detallado de la naturaleza de las crisis en cada una de estas 

regiones, en el que no podemos ahora adentrarnos, resulta aventurado cualquier 

intento de explicar las diferencias que observamos en la incidencia de las crisis que 

fueron padeciendo a lo largo de esos siglos. Puede afirmarse, eso sí, que las crisis de 

mortalidad fueron más y más graves en España, a partir de la segunda mitad del siglo 

XVII, que en los cuatro países incluidos en la muestra “europea” de la figura 1. La 

evolución que experimenta la mortalidad de crisis en las otras regiones anteriormente 

citadas, del norte peninsular y del litoral levantino, siempre menos rigurosa que la de la 

zona central del interior peninsular, nos lleva a arriesgar, a pesar de todo, alguna 

hipótesis provisional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 12 

Figura 1.  Intensidad y frecuencia de las crisis de mortalidad (Índices CMA de Flinn) 
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Fuentes: Europa (Inglaterra, Francia, Suiza y Holanda): Flinn (1974: 293-4); España interior: 
Pérez Moreda (1980: 126-7); Los datos de las “otras 7 regiones españolas” proceden 
de La Rioja: Lázaro Ruiz y Gurría García (1989: 25); País Valenciano: Bernat y 
Badenes (1988: 546); Guipúzcoa: Piquero (1991: 147); Baztán (Navarra): Arizcun 
(1988: 136); Cantabria: Lanza (1991: 247); Mallorca (Moll, Segura y Suau, 1983: 178); 
y la Merindad de Estella (Floristán, 1982: 167). 

 
 
 
 En primer lugar, no parece que estas regiones, al menos la mayor parte de 

ellas, se hayan visto libres de las secuelas de los acontecimientos bélicos, de las 

calamidades ocasionadas, directa o indirectamente, por las campañas militares. De 

hecho, el repunte de los índices de mortalidad catastrófica en algunas durante los 

años de la guerra contra Napoleón tiene esa explicación en buena medida (casos de 

Cantabria y del norte de la región valenciana, directamente; o de La Rioja y el valle de 

Baztán, indirectamente al menos). Por otro lado, toda Navarra y Guipúzcoa se habían 

visto gravemente afectadas pocos años antes por la guerra de la Convención. 

También el norte –al menos– del país valenciano, y la provincia guipuzcoana, se 

vieron fuertemente involucrados por los movimientos de tropas y los hechos de armas 

a finales de la guerra de la Independencia, lo que no se manifiesta en los gráficos 

correspondientes. En segundo lugar, conviene advertir que algunas de estas regiones 
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son costeras -Guipúzcoa, Cantabria, Valencia-, o insulares (Mallorca), lo que suponía 

una gran ventaja en épocas de escasez, frente a las regiones del interior, al contar con 

posibilidades de suministro a través del comercio marítimo. Por último, todas ellas son 

regiones del norte peninsular y de las costas levantinas, y gozaban –al menos las del 

litoral cantábrico– de unas condiciones ambientales, o climáticas, que las hacían por lo 

general menos vulnerables que las del interior, o las de las costas meridionales del 

Mediterráneo, ante algunas de las epidemias más mortíferas de aquella época.  

 

 

Naturaleza  y etiología de las crisis de mortalidad 

 

El párrafo anterior nos conduce directamente al núcleo del problema de las 

crisis demográficas del pasado, pues hasta ahora no hemos hecho sino una mera 

enumeración y una somera clasificación estadística de las principales mortandades de 

aquellos siglos. Se escribieron muchas páginas, hace ya algún tiempo, sobre esta 

cuestión de la naturaleza de las crisis demográficas, esto es, las principales causas 

que originaban esas llamativas puntas en las series anuales de mortalidad (Appleby, 

1973 y 1978: 115-8; Post, 1976; Laslett, 1987; Dupâquier, 1989). Los estudiosos del 

fenómeno llegaron a clasificar las crisis en dos, o si se quiere en tres grandes 

categorías: a) las que tenían un origen esencial o exclusivamente económico, las 

llamadas crisis de subsistencias; b) las que eran resultado de los procesos 

patológicos, independientes de la coyuntura económica, y que eran las crisis 

exclusivamente epidémicas; y c) las que presentaban rasgos pertenecientes a ambos 

grupos, sin que los de ninguno de ellos resultaran predominantes, y que podían ser 

calificadas como crisis mixtas (Pérez Moreda, 1980: 62-85 y 93-4). Es cierto, sin 

embargo, que algunos historiadores, cuyas ideas gozaron de gran difusión al formar 

parte de la prestigiosa escuela francesa de demografía histórica en sus primeros 

tiempos, trataron de presentar las “crisis de subsistencias” como las típicas o las 
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verdaderas crisis de mortalidad del Antiguo Régimen, al mostrar su coincidencia con el 

alza de los precios y lo que ellos creían que era siempre, o casi siempre, una relación 

lineal de dependencia entre la coyuntura agraria, la escasez o el hambre, y la 

consiguiente elevación de la mortalidad. Esto es lo que hacía la interpretación clásica 

que podemos calificar como el “modelo Meuvret-Goubert”, que, siguiendo a 

Labrousse, hacía de las malas cosechas el motor de la depresión cíclica en 

economías agrarias tradicionales, y afirmaba que las más importantes crisis de 

mortalidad del pasado eran sólo o principalmente el resultado directo y necesario de la 

carestía y, en última instancia, de los imprevisibles accidentes climáticos (Goubert, 

1952, 1960 y 1965; Meuvret, 1946 y 1965; Labrousse, 1944 [1962]: 343, 363). Más 

adelante, Dupâquier (1989) intentó matizar el determinismo de este esquema 

interpretativo, al incluir en el desarrollo final de las crisis originadas por el deficiente 

rendimiento de las cosechas la intervención de la enfermedad epidémica, aunque hay 

que decir que fue el mismo Meuvret (1946: 643-4) el que, desde un principio, había 

observado ya la dificultad de distinguir entre la mortalidad por simple inanición, por una 

enfermedad agravada por la subalimentación, o por contagio, aun siendo este último 

una secuela de la misma situación de carestía.       

 En los últimos tiempos, las modernas teorías biomédicas han subrayado la 

conexión interactiva o recíproca entre malnutrición e infección, las complejas 

relaciones entre la ingesta alimentaria y el sistema inmunitario, así como la 

independencia relativa –o absoluta–  de muchas de las grandes epidemias del pasado 

respecto al nivel previo de alimentación de las poblaciones, pues “las hambrunas y las 

epidemias no van invariablemente unidas en los registros históricos” (Lunn, 1991; Livi 

Bacci, 1988: 60-67; la cita es de Carmichael, 1990: 56).  De momento, y para 

ahorrarnos prolijas disquisiciones sobre la interacción de factores de diversa 

naturaleza en muchas de las crisis demográficas del pasado, y sobre la concurrencia 

de otros mecanismos demográficos como respuesta al incremento de la mortalidad, 

subrayaremos la principal conclusión de la mayoría de los especialistas, que, como 
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debería esperarse, es también la más coincidente con la lógica o el sentido común del 

observador: el crecimiento de la población estaba en buena medida condicionado por 

la alta mortalidad “ordinaria”, y hasta bien entrado el siglo XVII, o el XVIII y el XIX en 

algunas zonas europeas, también por la intensidad y la frecuencia de la mortalidad de 

crisis, “atribuible por  lo común a causas exógenas” (es decir, no económicas) (Pérez 

Moreda y Reher, 1986: 470). Toda elevación anómala de la mortalidad solía venir 

condicionada y precedida de un incremento de morbilidad epidémica de algún tipo, y 

en ese sentido todas las crisis de mortalidad eran crisis epidémicas. Como dijo el 

mismo M. Flinn (1981: 53, 55), “aunque se citen como origen de las crisis de 

mortalidad al hambre, las epidemias y la guerra –los tres frenos maltusianos–, en 

realidad siempre la enfermedad epidémica entraba en acción, y toda crisis se traducía 

en un incremento del número de defunciones debidas a enfermedades infecciosas”; 

así que “incluso cuando la enfermedad epidémica no fuera la causa primera de la 

crisis, era la principal causa inmediata de mortalidad”. 

Aunque los contemporáneos tendieran a conectar el origen y la virulencia de 

las crisis epidémicas con la carestía y el hambre de las poblaciones afectadas, en un 

encadenamiento causal similar al que defiende el “modelo Meuvret-Goubert”, la 

autonomía del factor epidémico fue siempre muy visible con motivo de las grandes 

mortandades provocadas por las principales epidemias del pasado –la peste, sobre 

todo, pero también la gripe, la malaria, la viruela…–, que “iban o venían sin apenas 

relación con el resultado de las cosechas”. Al menos en la Inglaterra anterior a la 

Revolución Industrial, “la enfermedad y la carestía eran peligros que solían amenazar 

la vida de las gentes sin relación entre sí” (Clarkson, 1975: 38, 58). Ello queda del todo 

claro con motivo de las graves y frecuentes incursiones de la peste, ante las cuales el 

historiador actual tiene que admitir que la enfermedad, como otras muchas de la 

época, “era una causa autónoma de sobremortalidad, sin relación alguna con las 

principales fluctuaciones del devenir socio-económico de la Inglaterra preindustrial” 
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(Slack, 1985: 76-8), como no fuera por las secuelas económicas que invariablemente 

dejaba tras de sí (Biraben, 1975: 147-54).  

 

 

Crisis de mortalidad y coyuntura económica 

 

Atribuir al factor epidémico el principal protagonismo en el origen de toda crisis 

de mortalidad no significa relegar su estudio al ámbito de la historia de las 

enfermedades, sin conexión alguna con el de la coyuntura económica. En primer lugar, 

porque también los accidentes naturales, las catástrofes de naturaleza del todo 

exógena, del pasado o del presente, se traducen en pérdidas de capital físico y 

humano y, en el caso de las grandes epidemias, sobre todo de este último tipo: 

bruscas caídas de la población con inevitables consecuencias en el devenir económico 

de las poblaciones afectadas. Por otro lado, discutir, o poner en cuestión, el supuesto 

protagonismo de las “subsistencias” en el origen de las principales crisis demográficas 

del Antiguo Régimen, tal y como pretendía el modelo clásico “francés”, no puede 

ocultar el hecho demostrable de que en algunas de aquellas grandes mortandades -

aunque no en todas ni tal vez en las más graves-, el componente decisivo que 

aceleraba o intensificaba su desarrollo era en efecto de naturaleza económica, y podía 

situarse tanto en el ámbito de la producción agraria como en el de los circuitos 

comerciales. La experiencia histórica europea, y por supuesto también la española, 

nos muestra ejemplos de crisis de mortalidad de diversa etiología: aunque la presencia 

del factor epidémico sea necesaria en todas ellas, en unas los factores 

desencadenantes se sitúan en el ámbito de la coyuntura económica, mientras que en 

otras la relación de causalidad aparece invertida, siendo los cambios económicos una 

mera consecuencia de las graves alteraciones provocadas por la enfermedad, y por el 

alza de la mortalidad, en el proceso de producción y circulación de bienes (Pérez 

Moreda, 1984 y 2010 b). 
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La simple comparación de dos series largas de mortalidad y de algún otro 

indicador de la coyuntura económica nos muestra siempre estos dos tipos de 

conexión. Roger Schofield (1990) comprobó hace tiempo las distintas reacciones 

simultáneas de la mortalidad ante las veinte mayores variaciones negativas del salario 

real –esto es, las mayores carestías– de la Inglaterra de los siglos XVI al XIX. Sólo en 

el siglo XVI un deterioro grave de la capacidad adquisitiva de la población inglesa 

provocaba alzas relevantes de la tasa de mortalidad. De forma mucho más aislada y 

con mucha menor intensidad se produce la misma reacción a principios del siglo XVII, 

con motivo de las crisis de 1630-31 y 1661-2 (que, por cierto, también figuran entre las 

más extendidas por amplios territorios de la geografía española en dicha centuria, 

como se vio en el cuadro 1). En el resto de esta centuria, y a partir de entonces, en los 

siglos XVIII y XIX, ninguna de las contracciones del salario real tuvo efectos 

apreciables sobre la mortalidad, y si los tuvo fue, paradójicamente, de signo contrario 

al esperado (Schofield, 1990: 94). 

Lo mismo ocurre con cualquier otro par de series españolas (de mortalidad y de 

precios agrarios) de las muchas que podemos analizar. Sólo algunas de las diez 

mayores carestías que se registran en la provincia de Segovia entre 1700 y 1808, o de 

las trece más graves que se observan en algunas zonas rurales gallegas de 1685 a 

1805, vinieron acompañadas de elevaciones simultáneas y más o menos 

proporcionales de la mortalidad, que por lo general se repetían al año siguiente, siendo 

este efecto retardado más frecuente incluso que la repercusión simultánea de la 

carestía. La reacción de la mortalidad no se produce sin embargo de manera 

necesaria: sólo aparece en el mismo año del alza de los precios en cuatro de las diez 

mayores carestías en Segovia, y en otras tantas ocasiones en la serie gallega, aunque 

con intensidad más que proporcional sólo se manifiesta en dos de las trece crisis que 

se registran en esta región entre finales del siglo XVII y comienzos del XIX (en 1710 y 

1769, las fechas de las mayores crisis agrarias de todo el periodo en Galicia). Por otra 

parte, no es nada raro observar una reacción de la mortalidad contraria a la esperada: 
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descendió por debajo de la media del periodo en dos años de altos precios en Segovia 

y en cinco años de carestía en Galicia, mientras que en otras cuatro ocasiones su 

respuesta fue inapreciable o prácticamente nula en cada una de esas regiones (Pérez 

Moreda, 2010 b: 187-8).  

Se pueden citar más ejemplos, procedentes de otras regiones españolas. Entre 

1500 y 1700, las cifras de mortalidad registrada en la parroquia de Santa María del Pi 

de Barcelona y los precios de los cereales en la ciudad nos descubren seis años de 

gran carestía acompañada de una fuerte mortalidad (que podría responder al esquema 

de las “crisis de subsistencias”); nueve ocasiones en las que se registró una grave 

mortandad sin ninguna alteración notable en la serie de precios locales (crisis 

puramente “epidémicas”); y otros diecisiete años en los que se padeció una fuerte alza 

de los precios sin que las defunciones acusaran los efectos de la carestía, al menos en 

la misma fecha. Así pues, las “crisis de subsistencias” (esto es, “carestías”) más 

graves “parecen haberse resuelto sin efectos importantes en los niveles de mortalidad 

en el interior de la ciudad, gracias –señala el autor– a las posibilidades de importar 

cereales por mar” (Betrán, 1996: 103). Es posible que este último recurso, disponible 

en una ciudad portuaria, haya interrumpido en más de una ocasión el curso de los 

mecanismos previsibles en el “modelo clásico” de las  crisis de subsistencias, al 

acabar con la carestía local. Pero no es seguro que esta sea la explicación de todas 

esas crisis “larvadas”, ni por supuesto sirve para explicar la autonomía de las crisis 

puramente epidémicas. En cualquier caso, el ejemplo catalán, como el gallego, el 

segoviano y otros tantos que podríamos examinar, pone en evidencia los débiles 

argumentos de los defensores de la explicación determinista de las grandes crisis: el 

registro de los precios no puede tomarse, como diría alguno de sus famosos 

divulgadores, como una predicción segura de las defunciones, como un “barómetro de 

la mortalidad” (Goubert, 1952: 462 y 468). 

 Hubo sin embargo, en estas regiones o localidades, y en toda la experiencia 

europea, algunas crisis de mortalidad que sí respondían al esquema o modelo 
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“francés”, aunque no fuesen la mayoría ni necesariamente las más graves. Sólo un 

análisis estadístico más riguroso puede medir la relación de dependencia entre la 

coyuntura económica y la mortalidad subsiguiente, más allá de enumerar las crisis que 

responden a una o a otra etiología y mecanismos. Ese es el procedimiento ideado por 

R. Lee (1981 y 1990) para medir el impacto a corto plazo de los precios agrícolas (o de 

los salarios reales) sobre la mortalidad inglesa, aplicado después por P. Galloway 

(1988 y 1992) y otros autores para examinar con las mismas o similares técnicas la 

relación estructural entre variables económicas y demográficas en distintos países o 

regiones europeas, y que también ha sido aplicado en España en el estudio de las 

variaciones coyunturales de la mortalidad, y de otras variables demográficas, ante las 

fluctuaciones agrarias y las oscilaciones anuales de los mercados locales (Pérez 

Moreda, 1988; Reher, 1988; Lanza, 1991: 333-44; Muñoz Pradas, 1997). 

No es preciso especificar aquí –puesto que pueden consultarse sus detalles en 

cualquiera de esas publicaciones– el modelo de regresión múltiple ideado por R. Lee 

para captar las posibles relaciones entre las fluctuaciones económicas (por lo común, 

las del precio de los cereales), tomadas como variable independiente, y las 

oscilaciones simultáneas, o retardadas en los cuatro (o al menos en los dos) años 

sucesivos, que registra la mortalidad, o las otras variables demográficas (nupcialidad y 

fecundidad), tomadas en este caso como variables dependientes, en respuesta al 

“shock” inicial de los precios. Baste recordar que el procedimiento empleado para 

eliminar previamente la tendencia de las series originales convierte en elasticidades a 

los coeficientes de regresión resultantes, que deben interpretarse como desviaciones 

porcentuales frente a una variación positiva del 100 % (una duplicación) de la variable 

independiente; que los resultados obtenidos se refieren exclusivamente a las 

reacciones de la mortalidad adulta (mayores de 7 años de edad, por lo general) ante 

las variaciones de los precios de los cereales, por lo común el trigo, y sólo el maíz en 

algún caso concreto; que los datos de precios son precios medios anuales, originales 

o calculados, y los de mortalidad representan el total, en ambos casos de cada año 
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civil; y que, como ya se dijo  más arriba, se contempla una estructura temporal de la 

respuesta distribuida en cinco años o retardos (el de cada observación de la variable 

independiente –el lag 0– y los cuatro posteriores). El conjunto de series españolas 

procede de una muestra de zonas rurales de exactamente 100 localidades rurales 

situadas en  nueve provincias y regiones españolas, más la totalidad de las parroquias 

(140) de la provincia de Guipúzcoa en el siglo XVIII, y las de un amplio conjunto rural 

de Castilla la Nueva (analizado por Reher, 1988). 

 

Figura 2.  Respuestas de la mortalidad adulta a las variaciones del  precio de los 
cereales en España 
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Figura 3.  Respuestas de la mortalidad adulta (“no infantil”) a las variaciones del  
precio de los cereales en Europa 
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compensatorio de las defunciones, que descienden ligeramente por debajo de la 

tendencia media tras el proceso de selección sufrido en los dos años anteriores, lo que 

no ocurre hasta un año más tarde en la respuesta media de las regiones europeas.  

Los cuadros 1 y 2 del Apéndice permiten comprobar que la fuerza de los 

precios como clave explicativa de las variaciones de la mortalidad (los R2 de las 

regresiones) era por lo general bastante mayor en España que en los ejemplos 

europeos que aquí se recogen. Entre estos últimos sólo son equiparables a los 

resultados españoles, en los R2 y también en la magnitud de la respuesta, los 

coeficientes obtenidos en regiones o países de similares características económicas y 

sociales a las de la España del Setecientos, como son la Toscana o Austria en el siglo 

XIX, o la Francia rural de finales del siglo XVII y primer tercio del XVIII. En este 

sentido, se podría destacar, como resultado principal del análisis, que en el caso 

español las fluctuaciones anuales en los precios de los cereales “explican” 

aproximadamente la mitad de las variaciones que registra a corto plazo la mortalidad. 

La interpretación “económica” de las crisis de mortalidad tiene pues un alcance 

limitado, aunque es más válida para la muestra española que para el conjunto 

europeo, donde la observación se extiende a veces hasta 1870 –es cierto–, pero 

donde los R2 son del 20-25, frente a los del 50 por 100 en el caso español. 

La respuesta de las poblaciones españolas del Antiguo Régimen ante 

limitaciones de la oferta de alimentos se ajustaba, por tanto, al esquema maltusiano 

más claramente y con más frecuencia que la de otros países europeos, donde el freno 

correctivo de la mortalidad en una coyuntura económica igualmente grave aparecía 

menos veces, con menor intensidad o con mayor retraso, actuando tal vez bajo 

influencias concomitantes, más complejas. Las diferencias entre España y otras 

regiones europeas se hicieron más visibles en el siglo XVIII y en los primeros decenios 

del siglo XIX, sobre todo si establecemos la comparación con Inglaterra, donde la 

reacción de la mortalidad ante las fluctuaciones de los precios del trigo había ido 

descendiendo continuamente: la elasticidad neta acumulada (suma de los cinco “lags” 
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observados) fue allí de 0,347 en el periodo de 1548-1640, sólo de 0,103 entre 1641 y 

1745, y ya inexistente a partir de esta última fecha (en el periodo de 1746-1834, en el 

que puede observarse un signo negativo de  –0,133). El caso inglés es realmente 

singular, mostrando desde finales del Seiscientos y más aún desde la primera mitad 

del siglo XVIII síntomas de superación progresiva de la etapa maltusiana: los precios 

regionales sugieren la aparición de un mercado nacional en la década de 1690, en la 

que las malas cosechas y la carestía continuada apenas causaron ya variaciones 

notables en la mortalidad (Wrigley y Schofield, 1981: 373-6;  Schofield, 1990: 95-100; y 

datos del cuadro 2, infra). 

Los efectos de la coyuntura económica de signo adverso (de la elevación de 

los precios, en nuestro caso) solían manifestarse, más claramente incluso que en la 

mortalidad, en los demás componentes del movimiento natural de la población, 

concretamente en la fecundidad, cuya caída se traducía generalmente en un acusado 

descenso de los nacimientos, a veces en el mismo año de la carestía, pero sobre todo 

al año siguiente. El cuadro 2 permite establecer la comparación del impacto neto de 

estos cambios sobre el crecimiento natural de la población durante los 5 años 

observados (o tres, a partir del “lag 0”) en distintas regiones españolas y en tres países 

europeos (Inglaterra, Francia y Prusia). 
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Cuadro 2.  Respuestas (elasticidades acumuladas) de la mortalidad, la fecundidad 
crecimiento natural, ante la variación anual de los precios 

 
      
               (A)             (B)  Crecim. Natural   Crecim. Natural 

País/Región Periodo       Fecundidad       Mortalidad        Δ (A-B)  ( * )        Δ (A-B)  (* * ) 
   ∑ 5 lags ∑ 3 lags ∑ 5 lags ∑ 3 lags ∑ 5 lags ∑ 3 lags ∑ 5 lags ∑ 3 lags 
                
"ESPAÑA" ‘S. XVIII’ -0,118 -0,098 0,212 0,386 -0,330 -0,484 -0,082 -0,120 
           
Guipúzcoa 1712-1796 -0,028 -0,061 0,182 0,265 -0,210 -0,326 -0,052 -0,081 
Galicia  1691-1805 -0,283 -0,283 0,320 0,562 -0,603 -0,845 -0,150 -0,210 
Cáceres 1711-1809 -0,117 -0,101 0,335 0,359 -0,452 -0,460 -0,112 -0,114 
País Valenciano 1711-1800 -0,089 -0,050 0,242 0,208 -0,331 -0,258 -0,082 -0,064 
Segovia 1715-1805 -0,014 0,058 0,346 0,537 -0,360 -0,479 -0,089 -0,119 
Castilla La Nueva 1730-1830 -0,142 -0,115 0,250 0,360 -0,392 -0,475 -0,097 -0,118 
           
Cantabria 1748-1831 -0,054 -0,189 -0,156 0,416 0,102 -0,605 0,025 -0,150 
           
Cataluña 1610-1699 -0,048 -0,039 0,155 0,196 -0,203 -0,235 -0,050 -0,058 
Cataluña 1715-1799 -0,060 0,017 0,440 0,397 -0,500 -0,380 -0,124 -0,094 
Cataluña 1795-1850 -0,204 -0,151 -0,070 0,154 -0,134 -0,305 -0,033 -0,076 
           
Inglaterra (a) 1548-1640 -0,134  0,347  -0,481  -0,103  
Inglaterra (a) 1641-1745 -0,131  0,103  -0,234  -0,050  
Inglaterra (a) 1746-1834 -0,184  -0,133  -0,051  -0,011  
           
Inglaterra (b) Siglo XVII -0,081  -0,037  -0,044  -0,009  
Inglaterra (b) Siglo XVIII -0,108  0,099  -0,207  -0,044  
Inglaterra (b) Siglo XIX -0,110  -0,054  -0,056  -0,012  
           
Francia Siglo XVII -0,173  0,093  -0,266  -0,057  
Francia Siglo XVIII -0,152  0,121  -0,273  -0,058  
Francia Siglo XIX -0,046  0,197  -0,243  -0,052  
           
Prusia Siglo XVIII -0,064  0,214  -0,278  -0,059  
Prusia Siglo XIX -0,061  0,073  -0,134  -0,029  
          

 
Notas: (*) Estimación aplicable en la hipótesis de población estacionaria; (**) Cambio esperado 

ante la variación anual de una desviación típica en los precios: 24,8 por 100 en las 
series españolas, y 21,4 por 100 en las europeas; véase Apéndice, cuadro 3. 

Fuentes: Pérez Moreda (1988) para España y las regiones españoles excepto Cantabria y 
Cataluña; Lanza (1991: 341) para Cantabria; Lee (cfr. Wrigley y Schofield, 1981: 374-6) 
para Inglaterra (a); Muñoz Pradas (1997: 519 y 533) para Cataluña, Inglaterra (b), 
Francia y Prusia. 

  

 

Se observará que el impacto de las carestías (en el modelo de ecuaciones 

elegido, la variación de un 100% en los precios) se traduce por lo general, a lo largo de 

cinco años, en una disminución neta de la fecundidad de aproximadamente un 12 por 
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100 en el conjunto “español” analizado, aunque menor en Cantabria y en Cataluña –

aquí, al menos hasta finales del siglo XVIII, porque el descenso supera el 20 por 100 

en la primera mitad del XIX. El mismo resultado se observa también, sin excepción, en 

otros países europeos, que aparecen como sociedades más de freno “preventivo” que 

“positivo”, en comparación con España, pues la caída en Inglaterra (de acuerdo con 

las estimaciones de Lee –en Wrigley y Schofield–), y también en Francia en los siglos 

XVII y XVIII, es claramente superior a la española. Las respuestas de la mortalidad, ya 

comentadas para el caso inglés a lo largo de tres sucesivos periodos, reafirman la 

mayor importancia del control correctivo en las distintas regiones españolas, durante 

cinco y sobre todo en los tres primeros años tras la “crisis económica”, en los que se 

sigue registrando una elevación notable de la mortalidad en la Cataluña en el último 

periodo observado (1795-1850), respuesta que es mucho mayor todavía en Cantabria 

(estas eran las dos únicas excepciones de la muestra española –Cataluña sólo en el 

último periodo analizado– en la reacción acumulada durante cinco años). Los 

resultados en Francia revelan una tendencia diferente a la inglesa (respuesta positiva 

y creciente de la mortalidad a lo largo del tiempo), sin alcanzar los niveles medios 

españoles, que sí se alcanzan en Prusia en el siglo XVIII, aunque ya no en el XIX, en 

el que se reducen notablemente, aun permaneciendo con signo positivo. 

La combinación de ambos cambios a corto plazo (un aumento de la mortalidad 

y una reducción de la fecundidad) en respuesta a la carestía provocaba 

necesariamente una caída temporal del crecimiento vegetativo, que se puede observar 

en las dos últimas columnas del cuadro, acusada sobre todo en los dos primeros años 

a partir del impacto de los precios, y que se suavizaba o iba retornando a sus valores 

habituales en los tres siguientes. Ante una duplicación de los precios, el crecimiento 

natural -en la hipótesis meramente teórica de un crecimiento estacionario previo- 

caería a corto plazo un 33 por 100 en España (a lo largo de cinco años; en los tres 

primeros la caída sería aún mayor, del 48 por 100); a la mitad de su nivel anterior en la  

Cataluña del siglo XVIII, donde la situación de la mortalidad a finales de este siglo, o 
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incluso en el siguiente, no es tan “moderna” como se podría pensar (Muñoz Pradas, 

1997; Marfany, 2005); casi lo mismo (un 48 por 100) en la Inglaterra de 1548-1640, 

aunque ya menos, en torno a un 25 por 100, en el periodo siguiente de la segunda 

mitad del Seiscientos y primera del siglo XVIII, contracción esta similar, o poco menor 

que la registrada en Francia en los tres siglos sucesivamente analizados o en Prusia 

en el XVIII. La comparación de estos efectos de la elevación de los precios sobre el 

movimiento natural a lo largo del tiempo se contempla en la figura 4, donde los 

resultados para Cataluña y los tres países europeos (Muñoz Pradas, 1997) se 

muestran en cada una de los tres centurias sucesivamente examinadas –las dos 

últimas en Prusia–, y en el caso inglés difieren notablemente de los estimados para los 

periodos antes comentados. Naturalmente, hay una sola referencia (una sola 

observación, referida al “largo siglo XVIII”) para la “media” de las regiones españolas, 

que en esa época acusa una caída de su crecimiento natural, derivada de las crisis de 

“subsistencias”, más pronunciada que en la muestra europea, pero curiosamente 

bastante menor que la de Cataluña por las mismas fechas. 

 

Figura 4.  Reducción del crecimiento natural acumulada en cinco años tras una 
duplicación de los  precios 
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Parece lógico pensar que los resultados anteriores (los que se observan en la 

penúltima doble columna del cuadro 2) resultan excesivos, pues se ajustan a los 

esperados sólo ante una carestía relativamente “grave” (una duplicación del nivel 

medio de los precios de los cereales). Por eso la última columna doble calcula la 

contracción esperada en el crecimiento natural a corto plazo –cinco o tres años– ante 

variaciones más suaves, y por tanto más frecuentes, de los precios españoles o de los 

otros países analizados, concretamente las que alcanzan el valor de una desviación 

típica (el 24,8 o el 21,4 por 100 respectivamente) en la serie anual de precios. En este 

caso, la contracción del crecimiento natural se vería reducida a un 8-12 por 100 en la 

media española, se sitúa también entre un 9 y un 12 por 100 en la Cataluña del siglo 

XVIII, en un 10 por 100 en la Inglaterra del periodo más antiguo observado (1548-1640 

en la estimación (a) de Lee –en Wrigley y Schofield–), y sólo en porcentajes próximos 

al 5 por 100 o aún menores en las otras regiones o periodos más modernos. 

 

 

La relación “inversa” entre la mortalidad y la crisis económica 

 

Es necesario recordar otra consecuencia interesante que se desprende de la 

observación de series históricas de mortalidad y precios, y de sus posibles 

interacciones. En muchos casos se puede observar una posible relación causal 

contraria a la que habitualmente se postula, y opuesta, claro está, a la que defiende el 

“modelo de Meuvret-Goubert”: elevaciones bruscas de la mortalidad que no aparecen 

tras una elevación de los precios, sino que la preceden, lo que indicaría que la 

mortalidad –y los trastornos provocados por el incremento anómalo de la morbilidad 

previa– son más bien la “causa” y no la “consecuencia” de la carestía. 

El ejemplo de la peste es el que más referencias nos ha dejado acerca de esta 

“relación inversa” entre el contagio epidémico y sus secuelas de carestía, miseria y 

desnutrición, a pesar de la impresión en sentido contrario de muchos contemporáneos, 
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que lo creían generado por el hambre, la necesidad o los “malos alimentos”. Al tratarse 

de una enfermedad de rápido desarrollo y alto índice de letalidad, su presencia o 

simplemente su proximidad provocaban unas reacciones defensivas que paralizaban 

la vida cotidiana y los flujos comerciales, lo que explica sus desastrosas 

consecuencias económicas. Su incidencia, por otra parte, debía ser, en principio, 

socialmente indiscriminada, por su escasa relación con el sistema inmune y por lo 

tanto con el estado nutricional de los individuos afectados; y si en muchos casos los 

sectores privilegiados de las localidades afectadas sufrían una mortalidad menor era 

porque tenían recursos para huir del foco de la epidemia, lo cual era otro factor que 

aceleraba y agravaba sus consecuencias económicas (Biraben, 1975: 147-54; Livi 

Bacci, 1978: 96-102; Lunn, 1991: 137). 

Si esto era así en el caso de muchas crisis epidémicas de naturaleza autónoma 

(es decir, de origen “exógeno”), los ejercicios estadísticos como el que se ha 

presentado en las páginas anteriores tendrían que captar también la presencia de esta 

relación “inversa”  entre la mortalidad y la carestía en las series históricas disponibles 

de defunciones y precios anuales. En efecto, esto es lo que se comprueba cuando se 

invierten los términos de la relación de dependencia en las regresiones con “retardos 

distribuidos”, de forma que la mortalidad se sitúe como variable explicativa de la 

coyuntura económica simultánea o inmediatamente posterior, reflejada en las 

variaciones de los precios, que en las nuevas regresiones aparecen como la variable 

dependiente. 

En la figura 5 se observan las reacciones de los precios –medidas de nuevo en 

elasticidades ante una variación del 100 % de la mortalidad– en las series españolas 

ya comentadas, del “largo siglo XVIII”, a las que se han añadido algunas nuevas 

(Talavera de la Reina, Tarazona y una muestra de localidades rurales de La Rioja). 

Los resultados, que se pueden examinar con detalle en el cuadro 4 del Apéndice, son 

de gran interés, si bien del todo previsibles. En todas las regiones y localidades 

analizadas, el alza de la mortalidad provocaba un rápido incremento de los precios, 
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visible ya, y sobre todo, en el mismo momento (el “lag” 0) de la crisis epidémica, cuyo 

impacto, el de la morbilidad previa o su sola proximidad, debían colapsar en muchas 

ocasiones los procesos de producción e impedir o alterar la circulación de 

subsistencias. Los coeficientes en este primer retardo se aproximan en magnitud a los 

de las regresiones “clásicas” (de la mortalidad sobre los precios) al año siguiente a la 

variación inicial de estos, y además son bastante más significativos. Más aún, los 

nuevos coeficientes de determinación múltiple (R2), son también notablemente más 

elevados que los de las regresiones tradicionales, que trataban de estimar el grado de 

influencia de los precios sobre la mortalidad. En este caso, las fluctuaciones previas de 

la mortalidad “explican” casi dos terceras partes de la variación de los precios. Así 

pues, partiendo de estos resultados podríamos afirmar que la mortalidad de naturaleza 

“exógena” –o si se quiere, la epidemia– era frecuentemente el factor desencadenante 

de la crisis económica, y se puede sostener que provocaba o favorecería la aparición 

de la escasez y la hambruna, con las mismas o mayores razones por las que se suele 

pensar que el hambre o la carestía desencadenaban o abrían el camino de las crisis 

de mortalidad (Pérez Moreda, 2010b: 200-1). 

 

Figura 5. Respuestas de los precios de los cereales a los cambios en la mortalidad 
adulta en España 
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La peste medieval y de los primeros siglos modernos no era la única crisis 

epidémica que desataba agudas contracciones temporales de la actividad económica, 

con la consiguiente extensión de la miseria y el hambre, frecuentemente culpables de 

provocar la misma enfermedad. En la secuencia histórica de las grandes crisis pueden 

encontrarse ejemplos de otras patologías de diversa naturaleza –la gripe, el 

paludismo, y con menor probabilidad enfermedades infantiles incluso, como la viruela 

o la difteria– que acarreaban parecidas consecuencias, siempre que estallaran con la 

magnitud suficiente como para trastornar el normal devenir económico de las 

poblaciones afectadas. Encontramos en la documentación histórica casos 

relativamente frecuentes de graves alteraciones económicas generadas por la simple 

noticia de la proximidad de la plaga y del temor al contagio. Y ejemplos de crisis 

económicas de notable alcance que tuvieron su origen en la extensión de una 

morbilidad epidémica, incluso sin que esta llegara a provocar altísimas cifras de 

mortalidad.  

Es lo que ocurrió, por ejemplo, en buena parte de la España mediterránea, y 

sobre todo en la mitad meridional del interior peninsular, en los años centrales de la 

década de 1780, con motivo del estallido epidémico de malaria que culminó en los 

años 1786-7. En el conjunto de las regiones más afectadas, el incremento anual la 

tasa bruta de mortalidad apenas superó probablemente el umbral del 50 por 100, 

necesario para calificarlo como “crisis” según los criterios convencionalmente 

establecidos. Pero la morbilidad palúdica afectó en 1786 al 26 por 100 de la población 

total de las doce provincias más afectadas (en alguna de ellas –Toledo– casi al 42 por 

100), que sumaban por entonces (en vísperas del Censo de Floridablanca, o en los 

mismos momentos de elaboración del recuento) más de tres millones y medio de 

habitantes. Naturalmente, el alza de la mortalidad, y sobre todo una morbilidad tan 

extendida –y prolongada durante meses, o hasta algunos años– entre el conjunto de la 

población laboral redujo enormemente la producción agraria, disparó sus precios y 
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redujo los salarios reales, a pesar del incremento de salarios nominales que la 

epidemia también provocó a corto plazo (Pérez Moreda, 1984 y 2010b: 208-9). 

Las grandes epidemias tenían necesariamente estos nefastos efectos sobre la 

coyuntura económica, tanto más graves cuanto mayor fuera la dimensión geográfica 

de la plaga, más duradera su morbilidad y más intensa la mortalidad subsiguiente. 

Esta última, que en ocasiones podía ver multiplicadas varias veces sus tasas 

habituales, contraía necesariamente el volumen de población, que en ocasiones no 

volvía a recuperarse sino a medio o largo plazo, y en la que solían aparecer 

recurrentemente “efectos de onda” desestabilizadores. Pero estas consecuencias de 

largo alcance de las crisis epidémicas, entre las que también podríamos incluir otras 

económicas de diverso signo (cambios en la distribución de los cultivos y en el 

poblamiento, desarrollo de la urbanización, concentración de la renta que estimulaba 

la demanda de bienes de demanda elástica…), quedan obviamente fuera de la 

discusión de lo que era el tiempo “corto” de las crisis demográficas. Ante las crisis 

puramente epidémicas, y esto es lo más relevante, las sociedades europeas no 

pudieron reaccionar de manera realmente eficaz durante la época medieval y buena 

parte de los tiempos modernos. Medidas municipales de lucha contra las epidemias, 

disposiciones generales sobre vigilancia y centralización de los sistemas sanitarios, 

cuarentenas y otras formas control exterior e interior de los contagios…, todo ello fue 

de dudosa eficacia, y muchas veces tuvo efectos contraproducentes, al dislocar la 

actividad económica y facilitar el camino de la carestía y la crisis económica. Sólo el 

azar –la misteriosa desaparición, casi definitiva, de la peste del Occidente europeo en 

la segunda mitad del siglo XVII– o los avances médicos y sanitarios de los tiempos 

contemporáneos, precedidos en el siglo XVIII por algunos descubrimientos en la 

profilaxis y prevención de ciertas enfermedades –la viruela concretamente–, pudieron 

ir liberando a las poblaciones, ya en tiempos relativamente recientes, de los duros 

costes demográficos y económicos de las epidemias de otros tiempos.   
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Por otra parte, los episodios de mortalidad catastrófica que respondían al 

esquema de las “crisis de subsistencias” no debieron de ser tantos ni desatar por sí 

mismos procesos de morbilidad-mortalidad de magnitud comparable. Las malas 

cosechas y el alza de precios de los alimentos provocaron graves disturbios y 

frecuentes alteraciones sociales, pero la sola acción de la carestía normalmente sólo 

podía colaborar en la difusión de ciertas patologías. Sin el concurso de la epidemia era 

difícil que la crisis económica se tradujera en un alza significativa de la mortalidad 

ordinaria, aunque los bajos niveles de vida y la miseria común de las poblaciones, o de 

amplios sectores de la población, fueran factores decisivos en la explicación de los 

altos niveles de esa mortalidad que llamamos “ordinaria” o “normal”. Por eso 

conocemos tantas crisis “de subsistencias”, cuya raíz estaba en el fallo de las 

cosechas, como crisis larvadas o frustradas, sin repercusión apreciable en la 

mortalidad; y tantos ejemplos de crisis “mixtas”, de etiología compleja, en las que 

acompañando a la carestía presenciamos la actuación de otros factores 

concomitantes, que comúnmente, como en el caso de las mortandades que padecía la 

población civil en tiempos de guerra, son de naturaleza extraeconómica. Ejemplos de 

estas últimas son las grandes crisis españolas del período napoleónico: la de 1804, tal 

vez la más extensa y grave de las crisis de mortalidad de los últimos siglos del Antiguo 

Régimen, que no fue sólo una consecuencia de las agudas crisis agrarias de esos 

años y del periodo precedente, sino también la manifestación de un variado y difuso 

panorama epidémico –paludismo, disentería, fiebre amarilla…– difícil de analizar por 

los contemporáneos y por los historiadores. O las que estallan en plena contienda (en 

torno a 1809 y 1812), en las que la carestía no era sólo el resultado de los accidentes 

climáticos, sino también de toda una larga serie de “desastres de la guerra”: la falta de 

brazos, las alteraciones de suministros, las requisas y destrucciones de reservas 

agrícolas y ganaderas, y, por supuesto, la transmisión de los contagios por parte de 

los ejércitos (Pérez Moreda, 2008 y 2010a). 
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El efecto económico negativo de las fluctuaciones agrarias y de las periódicas 

carestías sobre el crecimiento demográfico parece, con todo, que fue mayor en 

España, y que al menos en muchas de sus regiones se prolongó durante más tiempo 

que en otros países europeos. Lo que nos dice la demografía histórica al respecto, y lo 

confirman los ejercicios estadísticos que hemos comentado, es que la contracción del 

crecimiento natural no solía ser de gran alcance –al menos ante las carestías más 

habituales y menos dramáticas– y duraba poco tiempo, porque muy pronto entraban 

en acción los mecanismos compensatorios de la nupcialidad y la fecundidad para 

restablecer el crecimiento ordinario o elevarlo incluso a corto plazo (Dupâquier, 1972). 

En cualquier caso, las regiones y las economías más pobres, y las poblaciones con 

mayor desigualdad en renta y niveles de vida, estaban más sometidas a estas 

limitaciones de su crecimiento demográfico, a corto y largo plazo, que aquellas otras –

como especialmente la inglesa– donde los efectos de unas similares fluctuaciones 

periódicas de las cosechas, al menos a partir de unas fechas determinadas, de finales 

del Setecientos o a lo largo del siglo XVIII, solían quedar ocultos y ya no se traducían 

en elevaciones visibles de la mortalidad. La implantación o la ausencia de una serie de 

cambios económicos relacionados con la disponibilidad de reservas, mejora de los 

transportes y redes de suministro (integración de los mercados), y de medidas 

administrativas y sociales relacionadas con la provisión de socorros públicos dirigidos 

a los sectores más débiles de la población (la generalización del sistema de poor 

relief), deben de explicar en cada caso estas diferencias en la presencia y alcance de 

las reacciones maltusianas provocadas por las crisis agrarias de la época en unas y 

otras regiones europeas. 
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Los problemas demográficos de la España contemporánea 

 

Un periodo de transición: entre 1830 y 1939 

 

El siglo comprendido entre la década de 1830 y la Guerra Civil fue, desde el 

punto de vista de las crisis demográficas, un largo periodo de transición. Por un lado, 

las crisis de mortalidad comenzaban a remitir, al tiempo que la modernización 

económica y demográfica de España impulsaba algunos procesos locales de 

despoblación por emigración. Pero, por otro lado, ni las crisis de tipo antiguo 

desaparecieron completamente ni las nuevas crisis proliferaron de manera 

generalizada. 

Las crisis de mortalidad continuaron jalonando la historia demográfica española 

durante este periodo de transición. Cinco epidemias de cólera morbo provocaron de 

nuevo mortalidades de crisis en 1833-35, 1853-56, 1859-60, 1865 y 1885, con un 

balance de más de 700.000 defunciones. Más adelante, en 1918-19, la famosa “gripe 

española” afectó a un tercio de los habitantes del país, causando la muerte de unas 

260.000 personas: aproximadamente dos tercios de manera directa, y el tercio 

restante como consecuencia de patologías relacionadas con la enfermedad. Esta fue 

la última gran epidemia conducente a mortalidad de crisis, pero todavía restaba un 

último episodio crítico: la Guerra Civil. La Guerra Civil, cuyas consecuencias 

demográficas se prolongaron en realidad hasta los inicios de la década de 1940, 

condujo a un repunte de la mortalidad superior al causado en su momento por la gripe 

española. Combates, represalias, ejecuciones…, pero también el estado de excepción 

en que, como en toda guerra, se vio sumido el sistema sanitario. En total, más de 

medio millón de víctimas directas o indirectas del conflicto; y las pérdidas 

demográficas totales fueron todavía mayores si también tenemos en cuenta la pérdida 

de otro medio millón de nacimientos previsibles y los cientos de miles de exiliados a 
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Francia o América Latina (Pérez Moreda, 1997; Echeverri, 1993; Díez Nicolás, 1985; 

Ortega y Silvestre, 2006; Alcaide, 2008). 

Esta serie de crisis demográficas reeditaban, en cierta forma, las crisis propias 

del Antiguo Régimen. De hecho, su magnitud fue tal que en algunos años provocaron 

que la tasa de mortalidad del país superara a la tasa de natalidad, con lo que el 

crecimiento natural se volvió negativo. Esto ocurrió en los peores momentos de las 

epidemias de cólera del siglo XIX (en 1834, 1854-55 y 1885; no así en 1860 o 1865) y 

de la gripe española (en 1918), así como en 1939, cuando el alza de la mortalidad se 

vio acompañada por una fuerte caída de la natalidad. Durante este periodo, además, 

las fluctuaciones económicas continuaron afectando a la mortalidad y, de hecho, 

puede que lo hicieran de manera incluso más intensa durante las primeras décadas 

del siglo XX que con anterioridad (Pérez Moreda, 1997 y 2001; Reher y Sanz, 2000). 

Sin embargo, las crisis de tipo antiguo estaban comenzando a remitir. Las 

epidemias de cólera del siglo XIX generaron un trágico aumento de la mortalidad y 

tuvieron un fuerte impacto local allí donde golpearon con mayor dureza, pero nunca 

situaron al conjunto de la población española ante un riesgo de mortalidad superior al 

50 por ciento de los valores medios de la época. Es decir, no fueron comparables, por 

ejemplo, a las epidemias de peste de finales del siglo XVI y el siglo XVII. De hecho, el 

análisis de una amplia muestra de localidades de la España interior revela que, tras las 

grandes crisis del periodo napoleónico, no se repitieron ya crisis de una magnitud 

comparable a las de los siglos XVII y XVIII. Tampoco generaron ya durante este 

periodo picos de mortalidad las crisis de subsistencias que continuaron estallando en 

diversos momentos puntuales del siglo XIX. Carestía, hambre, descontento social, 

alteraciones de orden público, sí; mortalidad de crisis, no (Pérez Moreda, 1980 y 1997; 

Sánchez-Albornoz, 1963; Moreno, 2009). 

Mientras tanto, durante la segunda mitad del siglo XIX comenzaban a gestarse 

casos del nuevo tipo de crisis demográfica local que traería la modernización de la 

sociedad española: aumentos de las corrientes emigratorias que, al desbordar el saldo 
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del crecimiento natural, impulsaban procesos de despoblación. Así ocurrió, por 

ejemplo, en el Pirineo aragonés, donde a mediados del siglo XIX residía un volumen 

de población mayor que en cualquier otro momento, pasado o futuro. A partir de 

entonces, la industrialización de las ciudades catalanas desató una poderosa fuerza 

de atracción sobre los habitantes de estas comunidades rurales, que además se veían 

en crecientes apuros para sostener sus estrategias tradicionales de pluriactividad 

campesina ante el declive de la trashumancia ovina y la crisis de la manufactura 

doméstica (fenómenos a su vez íntimamente ligados a la industrialización y la 

integración de los mercados regionales). La emigración se intensificó y provocó el 

inicio de un episodio de despoblación que no se cerraría hasta finales del siglo XX 

(Erdozáin y Mikelarena, 1996; Pinilla, 1995; Collantes y Pinilla, 2004). 

Episodios similares comenzaron a darse en otras partes de España: el Pirineo 

catalán, zonas rurales del País Vasco, comunidades de montaña del norte de Burgos o 

del Sistema Central. Se trataba, por lo general, de zonas de montaña cuyas modestas 

economías tradicionales, bien adaptadas al contexto previo a 1850, estaban 

encontrándose en crecientes apuros a raíz de los cambios institucionales y 

económicos que abrieron paso a la modernización de la sociedad española. Estos 

cambios no sólo cerraban puertas, sino que también abrían potenciales oportunidades, 

pero limitaciones geográficas y ambientales dificultaban que estas economías las 

aprovecharan por la vía de consolidar líneas de especialización más nítidas. En 

consecuencia, la expansión de las oportunidades en las ciudades industriales 

catalanas y vascas o en Madrid condujo a una aceleración de la emigración local. La 

emigración temporal había sido un elemento característico del ciclo de vida en estas 

comunidades y, en el nuevo contexto, comenzó a transformarse en definitiva 

(Collantes, 2004). 

Allí donde tuvieron lugar, estos procesos de despoblación rural arrastraron 

consigo la demografía de provincias completas. Entre 1860 y 1877, particularmente, 

hasta ocho provincias, la mayor parte de ellas situadas en el área de influencia de los 



 37 

sistemas urbanos catalán y vasco, vieron caer su población total (Collantes y Pinilla, 

2003; Erdozáin y Mikelarena, 2003; Ayuda y otros, 2000). 

 

Cuadro 3. Despoblación rural y despoblación provincial, 1787-1940 
 

    

 

Tasa de variación 
media anual de la 

población rural 
(%) a 

Número de casos 
de despoblación rural 

 
Regiones 

(N=14) 
Provincias 
(N=48) b 

 

Número de 
provincias que 

pierden población 
(N=50) 

     
1787-1860 0,5 0  0 
1860-1877 0,2 4  8 
1877-1887 0,4 0  4 
1887-1900 0,3 3  7 
1900-1910 0,5  4 2 
1910-1920 0,2  17 11 
1920-1930 0,4  9 4 
1930-1940 0,2  15 5 

     
 
Notas: a Hasta 1900 se trata de la población de todos los municipios salvo las capitales de 

provincia; a partir de 1900, todos los municipios cuya población se mantuvo por debajo 
de 10.000 habitantes a lo largo de todo el siglo XX; b Las Islas Canarias fueron 
excluidas del cálculo. 

Fuentes: Erdozáin y Mikelarena (1996: 96-97), Collantes y Pinilla (2011: 28), Collantes y otros 
(2010: 5), Collantes y Pinilla (2003: 66-67). 

 

 

A lo largo del periodo comprendido entre la crisis finisecular y el estallido de la 

guerra civil, el éxodo rural y, con él, la despoblación de provincias completas 

persistieron y, por momentos, ganaron fuerza (cuadro 3). En la década de 1910, en 

particular, hasta 17 provincias vieron caer su población rural; en once de estos casos, 

la caída de la población rural fue tan fuerte que la demografía urbana no pudo 

compensarla y la población provincial total cayó. Ello se debió, en parte, a la 

incorporación de más y más españoles a las corrientes migratorias transoceánicas, al 

menos hasta la Primera Guerra Mundial. También se debió a la intensificación de las 

migraciones interiores, en un momento en el que el desarrollo de la economía 

española tendió a acelerarse y nuevas regiones fueron incorporándose al proceso de 

industrialización. Además, el importante papel desempeñado por las redes migratorias 

(que reducían los costes e incertidumbres de una decisión tan aventurada como la 
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emigración) confirió al proceso una inercia adicional, dependiente de la trayectoria: la 

paulatina conformación de redes migratorias desde la parte central del siglo XIX hacía 

ahora más sencillo el desplazamiento de nuevos emigrantes hacia destinos que 

comenzaban a convertirse en tradicionales para sus comunidades de origen (Sánchez 

Alonso, 1995; Silvestre, 2001). 

Que aparecieran crisis demográficas “nuevas”, vinculadas más a la 

modernización de la sociedad española que a los problemas tradicionales, no debe, 

sin embargo, distraer nuestra atención del hecho de que dichas crisis tuvieron un 

impacto moderado. Ni por el número de provincias afectadas ni por la magnitud de las 

pérdidas demográficas estamos ante un proceso generalizado. De manera 

significativa, la población rural española, tomada en su conjunto, continuó creciendo 

hasta 1950, prolongando así un largo ciclo de expansión que había comenzado en el 

siglo XVIII. Ello se debió a la combinación de varios factores. Por un lado, aunque es 

indudable que la industrialización española avanzó a lo largo de la segunda mitad del 

siglo XIX y el primer tercio del XX, se trató de un avance pausado que no expandió las 

oportunidades urbanas a un ritmo tan acelerado como para vaciar los campos. La 

despoblación de la España rural requería en este periodo tasas emigratorias anuales 

por encima del 10-12 por mil, y ello a su vez requería tasas de crecimiento económico 

por encima del 3 por ciento, un umbral que la economía española no superó en ningún 

momento de este periodo. Además, las migraciones interiores estaban en este 

momento fuertemente constreñidas por la distancia, por lo que la concentración de la 

industrialización en unos pocos focos dejaba a buena parte de la población rural 

relativamente al margen de su fuerza de atracción. La emigración transoceánica, que 

en países como Irlanda actuó como sustituto de la emigración interior e impulsó la 

despoblación del medio rural, fue importante, pero se enfrentó al obstáculo de una 

población con niveles de renta bajos y tardó en convertirse en una opción frecuente; 

para cuando lo hizo, en los inicios del siglo XX, las circunstancias internacionales se 

aprestaban a cerrar bruscamente el ciclo migratorio transoceánico. Finalmente, a estas 
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causas relacionadas con la fuerza de atracción de las ciudades españolas y la 

emigración transoceánica hay que sumar el hecho de que, una vez superado el 

deterioro de los niveles de vida rurales en la parte central del siglo XIX, los niveles de 

vida rurales crecieron desde cualquier punto de vista: alimentación, esperanza de vida, 

productividad agraria, educación… En otras palabras, si los factores de atracción no 

eran aún tremendamente poderosos, la posibilidad de que surgieran migraciones 

“desesperadas” impulsadas por factores de expulsión era cada vez más remota 

(Collantes y Pinilla, 2011: cap. 4). 

Un caso clave en este sentido es el de Andalucía. La población rural andaluza 

creció en las décadas previas a la guerra civil con especial rapidez, apoyada (en plena 

transición demográfica) en un crecimiento natural vigoroso. El saldo migratorio era 

negativo, pero las corrientes migratorias no eran ni mucho menos suficientemente 

intensas para provocar la despoblación de las comunidades rurales. Salvo en la 

provincia de Almería, la participación de la población andaluza en la emigración 

transoceánica fue modesta, convirtiéndose quizá en uno de los mejores ejemplos de la 

“paradoja española” (Sánchez Alonso, 2000): bajos niveles de vida y, sin embargo, 

escasa emigración transoceánica. Por otro lado, el progreso de la industrialización fue 

verdaderamente lento en Andalucía, por lo que las poblaciones rurales tampoco tenían 

ante sí opciones de migración interior sencillas; aunque, por supuesto, algunas se 

dirigieron a Madrid o incluso a Barcelona, la distancia a los principales focos de 

recepción de inmigrantes restringió las migraciones andaluzas durante este periodo. 

Finalmente, y a pesar de que los niveles de vida rurales eran muy bajos de acuerdo 

con todos los indicadores disponibles, hubo un cierto progreso, sobre la base entre 

otras cosas de una creciente especialización agrícola. Mientras que en el Pirineo 

aragonés la trashumancia ovina entraba en declive y no era sustituida por una 

alternativa agropecuaria equivalente, en las zonas de montaña andaluzas los 

campesinos aprovecharon las oportunidades abiertas por la expansión de los 

mercados nacional y global de aceite y uva de mesa. Aunque los correspondientes 
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procesos de “agricolización” no estuvieron exentos de inconvenientes (sociales, 

ambientales y, en último término, económicos), proporcionaban una base económica 

para la absorción de buena parte del crecimiento natural de estas comunidades rurales 

(Collantes, 2004; Collantes y Pinilla, 2011). 

 

 

Problemas demográficos de la sociedad opulenta 

 

La década posterior al final de la guerra civil fue muy negativa para la 

economía y la población españolas. En un contexto internacional poco propicio y de la 

mano de políticas económicas desacertadas, la modernización de la economía 

española se detuvo y el nivel de vida de la población se resintió, como prueba la 

evolución de los salarios reales o el estado nutritivo (Barciela ed., 2003; Cussó, 2005). 

Es significativo apreciar, sin embargo, que en esta España en la que resurgían los 

fantasmas del hambre y la penuria el riesgo de mortalidad no sólo no aumentó, sino 

que disminuyó de manera clara. La esperanza de vida aumentó y arrastró consigo al 

índice de desarrollo humano (Escudero y Simón, 2003). Los tiempos de las crisis de 

mortalidad habían quedado definitivamente atrás. 

Por el contrario, los nuevos procesos críticos, las despoblaciones rural y 

provincial, se aprestaban a alcanzar una nueva dimensión (cuadro 4). No durante los 

años cuarenta, en los que la emigración campo-ciudad se mantuvo en niveles 

moderados (si bien su saldo neto no se invirtió a favor de la migración ciudad-campo, 

como a veces se sugiere con el confuso término de “re-ruralización”). Pero sí a partir 

de 1950, cuando el éxodo rural se hizo masivo. La cantidad de personas implicadas en 

las nuevas corrientes migratorias superó con mucho la de tiempos pasados. El umbral, 

anteriormente no franqueado, del 15 por mil se superó con creces y, en el momento 

álgido del éxodo, en la década de 1960, en algunas zonas superó la impresionante 

cifra de 40 por mil. Durante cuatro décadas consecutivas, entre 1950 y 1991, esta 
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migración, posteriormente acompañada de una variación natural negativa 

(consecuencia del envejecimiento provocado por la selectividad migratoria por 

edades), condujo a la despoblación de la España rural. En el momento álgido, en la 

década de 1960, una amplia mayoría de provincias españolas vieron caer su población 

rural en términos absolutos. Fontana y Nadal (1976: 152) escribieron poco después 

que “la liberación, en cantidades masivas, de mano de obra campesina es el rasgo 

sobresaliente de la sociedad española contemporánea”.  

 

Cuadro 4. Despoblación rural y despoblación provincial, 1940-2010 
   

    
 Tasa de variación 

media anual de la 
población rural  

(%) a 

Número de 
provincias con 

despoblación rural 
(N=48) a 

Número de 
provincias que 

pierden población 
(N=50) 

    
1940-1950 0,2 9 4 
1950-1960  – 0,3 35 18 
1960-1970 – 1,5 40 23 
1970-1981 – 1,0 39 18 
1981-1991 – 0,3 33 15 
1991-2001 0,4 23  15 b 
2001-2010 n.d. 13 c 5 d 

    
 
Notas: a Se toma como rural la población de todos los municipios cuya población se mantuvo 

por debajo de 10.000 habitantes a lo largo de todo el siglo XX; b 1991-2000; c 2000-
2008; d 2000-2010. 

Fuentes: Collantes y Pinilla (2011: 28), Collantes y otros (2010: 5), Collantes y Pinilla (2003: 66-
67), Instituto Nacional de Estadística (2001 y 2010a). Elaboración propia. 

 

 

Aunque el cambio ocupacional y la urbanización son rasgos estructurales de 

los procesos de desarrollo económico y, como tales, los encontramos presentes en la 

historia de todos los países occidentales (y, cada vez más, también en el resto de 

países), la despoblación de la España rural adquirió un carácter extremo que destaca 

en el contexto europeo. Al final de la despoblación, la España rural había perdido más 

de una cuarta parte de su población, por lo que, entre los países europeos grandes, 

tan sólo Francia parece haber registrado pérdidas mayores. En Inglaterra, por ejemplo, 

la población rural apenas cayó durante cuatro décadas a finales del siglo XIX, y a un 
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ritmo bastante inferior al que posteriormente tendría lugar en la España de la segunda 

mitad del siglo XX (Collantes y Pinilla, 2011: caps. 1 y 2). 

La causa próxima de la despoblación rural fue la diferencia en el nivel de vida 

entre las zonas rurales y las zonas urbanas en un momento en el que la economía 

española crecía a una extraordinaria velocidad y en el que la culminación de la 

industrialización expandía rápidamente las oportunidades urbanas. Los agricultores 

españoles llevaron a cabo un imponente proceso de modernización tecnológica y 

capitalización empresarial, pero sus niveles de productividad y renta se mantuvieron 

lejos de la media nacional. Las alternativas rurales de empleo en los sectores no 

agrarios, que sí permitían a sus trabajadores situarse más próximos a dicha media, 

crecieron, pero no lo hicieron a una velocidad suficiente para absorber a toda la 

población agraria liberada por cambios tecnológicos ahorradores de mano de obra. 

Junto a estas insuficiencias económicas, que impedían a la población rural 

incorporarse de manera tan intensa como la población urbana a la emergente 

sociedad de consumo, el nivel de vida rural se encontraba penalizado por las 

dificultades que la población experimentaba para disponer de servicios (como los 

médicos y los educativos) e infraestructuras (como las de transporte). El cambio hacia 

un estilo de vida urbano (hacia un nuevo trabajo, hacia un nuevo hábitat, hacia una 

nueva red de relaciones sociales) fue para muchas personas (y especialmente, para 

muchas mujeres jóvenes) una estrategia de progreso familiar y promoción social más 

directa que las opciones disponibles en sus pueblos de origen (Collantes y Pinilla, 

2011: cap. 6). 

La causa última de la despoblación fue la dificultad encontrada por las 

comunidades rurales para encontrar su lugar en una España que cambiaba 

rápidamente. La geografía económica de la industrialización española dependía 

mucho de las economías externas (de las ventajas derivadas de la proximidad a otras 

empresas), por lo que el rápido crecimiento de la agricultura española durante este 

periodo, en lugar de generar grandes encadenamientos con los sectores rurales no 
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agrarios, transfirió buena parte de sus vínculos a actividades no agrarias localizadas 

en las ciudades. Además, la enorme fragmentación del poblamiento rural y las bajas 

densidades de población impedían que los servicios y equipamientos cuya provisión 

era más dependiente de economías de escala (como, por ejemplo, los hospitales o las 

líneas ferroviarias) pudieran tener en el medio rural una presencia comparable a la que 

tenían en las ciudades. Aunque las políticas territoriales de la dictadura franquista no 

hicieron gran cosa por atender las necesidades de las comunidades rurales (de hecho, 

en ocasiones, como en las polémicas construcciones de embalses en zonas de 

montaña, condujeron a episodios de despoblación forzosa), la posterior experiencia de 

la era democrática sugiere que las características del poblamiento imponían un gran 

obstáculo para el bienestar rural en una sociedad en la que las aspiraciones de la 

población no dejaban de aumentar (Collantes y Pinilla, 2011: cap. 7). 

Las consecuencias de la despoblación rural fueron diversas, y el balance de las 

mismas sólo puede ser ambivalente. En el plano económico, la despoblación pudo 

reducir el tamaño del mercado local y, por esa vía, poner en apuros a las pequeñas 

empresas rurales que, como los bares o los comercios minoristas, dependían de la 

clientela local, pero este efecto podría haberse visto compensado por las remesas que 

los emigrantes enviaban a sus familiares en el pueblo; además, la despoblación creó 

margen para el redimensionamiento de las explotaciones agrarias y favoreció la 

convergencia de la renta per cápita rural hacia la renta per cápita urbana. En el plano 

ambiental, el abandono de la agricultura extensiva, que cumplía en ocasiones una 

función de coordinación entre usos del suelo diferentes, pudo generar problemas, 

como por ejemplo un mayor riesgo de incendios allí donde la reforestación espontánea 

acabó con dicha coordinación; pero en otros casos el abandono de superficies cuya 

roturación las había alejado de su óptimo ecológico pudo tener consecuencias 

ambientales positivas. Finalmente, en el plano social la despoblación pudo servir para 

erosionar los mecanismos tradicionales de segmentación social y reproducción de la 

desigualdad, de manera paradigmática en las polarizadas sociedades rurales del sur 
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del país; por el camino, sin embargo, la despoblación también erosionó el tejido social 

de las comunidades rurales, que, diezmadas, envejecidas y masculinizadas, tuvieron 

que enfrentarse a una inevitable sensación de declive. “He conocido una España que 

está agonizando”, aseguraba el polifacético José Antonio Labordeta en la presentación 

de la primera temporada de su serie de televisión Un país en la mochila, llamada a 

alcanzar un gran éxito popular con su trabajo de campo rural (ABC, 14 de octubre de 

1995). 

La agonía se extremaba en las zonas de montaña del país, cuyas pérdidas 

durante la segunda mitad del siglo XX estuvieron en el entorno del 40 por ciento. En el 

caso extremo de las comarcas montañosas del sur del Sistema Ibérico (once 

comarcas situadas en las provincias de Teruel, Cuenca, Guadalajara, Castellón y 

Valencia), en 2000 quedaba poco más de un tercio de la población que había habido 

en 1950. En estas comarcas, los problemas de modernización económica (dificultades 

para encontrar una línea moderna de especialización agraria y, sobre todo, dificultades 

para crear oportunidades de empleo fuera de la agricultura) se unieron a los 

problemas rurales de acceso a equipamientos y servicios: en los inicios de la década 

de 1960, apenas un 13 por ciento de los edificios residenciales de estas comarcas 

disponía de abastecimiento de agua corriente o sistema de evacuación de aguas 

residuales cuando estos elementos estaban comenzando a generalizarse por todas 

partes. Similarmente, los habitantes del sur del Sistema Ibérico presentaban graves 

carencias en el acceso a servicios como los comerciales y financieros, así como a 

infraestructuras de transporte como carreteras y líneas férreas. La dureza de la vida 

rural desembocó en un intenso proceso migratorio hacia Zaragoza, Valencia, Madrid y 

Barcelona. Dado que, como en todas partes, este proceso fue selectivo en función de 

la edad, para 2001 había casi tres personas mayores (de 65 años o más) por cada 

persona joven (de 16 años o menos): una pirámide poblacional estrangulada que se 

erigía en uno de los principales obstáculos de cara al desarrollo rural en el siglo XXI 

(Collantes, 2004). 
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Fue precisamente desde las zonas de montaña desde donde comenzaron a 

articularse voces que reclamaban políticas públicas que prestaran atención a estos 

procesos demográficos críticos. El punto de partida fue la declaración ciudadana de 

Boaví (1978), en la que ciudadanos del Pirineo expresaban su preocupación por la 

despoblación y reclamaban que el Estado, a semejanza de lo que venían haciendo 

otros países europeos desde décadas atrás y la propia Comunidad Económica 

Europea desde 1975, asumiera un papel activo al respecto. Después vino el 

reconocimiento que la Constitución de 1978 hacía en su artículo 130.2 de la necesidad 

de implantar una política de montaña en España y, finalmente, la Ley de Agricultura de 

Montaña de 1982, diseñada por Jaime Lamo de Espinosa. Esta ley fue decepcionante, 

porque Lamo de Espinosa transformó el imperativo constitucional de una política 

integrada de montaña en una política exclusivamente agraria, en un momento en el 

que la mayor parte de la población de montaña comenzaba a depender en realidad de 

actividades no agrarias. También fue decepcionante porque sus efectos sobre la 

trayectoria de las zonas de montaña fueron mínimos, en parte porque las ambiciones 

de Boaví quedaron reducidas a una pequeña indemnización compensatoria anual para 

algunos (ni siquiera para todos los) agricultores de montaña (Collantes, 2007 y 2010).  

Sin embargo, la puesta en pie de una política de montaña, por grandes que 

fueran sus insuficiencias (que sin duda lo fueron), refleja una cuestión importante: 

habiendo llegado a los extremos a los que había llegado en buena parte de España, la 

despoblación rural era considerada un problema no sólo por las personas que 

continuaban viviendo en las pequeñas comunidades cuya vida social declinaba, sino 

también de manera más amplia por el conjunto de una sociedad española que, cada 

vez más opulenta, comenzaba a abandonar los esquemas mentales desarrollistas y a 

percibir como problemáticos procesos que en otro tiempo se veían simplemente como 

efectos colaterales del progreso. La tendencia continuó durante las décadas finales del 

siglo XX: si el ya citado Labordeta (1995: 279) escribía a mediados de la década de 

1990 que “resulta muy duro, cuando atraviesas los caminos, encontrarte con gentes 
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que de su lugar y de su infancia tan sólo guardan los recuerdos con la nostalgia de 

que todo, menos la memoria, está perdido”, los estudios de opinión de algunas 

regiones duramente golpeadas por la despoblación (como Castilla y León) mostraban 

hasta qué punto la población (rural, pero también la urbana) compartía su sensibilidad 

hacia el declive demográfico como problema (Gómez-Limón y otros, 2007). 

El declive demográfico no era sólo rural: al igual que en el periodo anterior, 

pero ahora de manera mucho más fuerte, estos procesos de despoblación rural que 

proliferaron por casi todo el país a partir de 1950 estaban vinculados a procesos 

paralelos de despoblación provincial. No sólo porque, en un número de casos de 

nuevo muy superior al del periodo previo (casi la mitad de las provincias en la década 

de 1960), la caída de la población rural no era compensada por el modesto 

crecimiento de la población urbana. También porque, como demuestra el análisis 

comparado, la despoblación rural fue particularmente acentuada en las provincias 

cuya red urbana era más modesta. Dado que una parte sustancial de la creación de 

empleo rural no agrario (probablemente, el elemento singular más decisivo para 

retener población en el medio rural) dependía no tanto de las dinámicas endógenas de 

la sociedad rural como de la recepción de inversiones e iniciativas procedentes del 

medio urbano, los casos más extremos de despoblación se dieron allí donde las 

comunidades rurales se encontraban rodeadas de un entorno urbano poco dinámico, 

como ocurría en la mayor parte del interior, poco densamente poblado, del país 

(Collantes y Pinilla, 2011: cap. 2).  

En consecuencia, la percepción de la despoblación como problema también 

alcanzó en algunos casos una dimensión que fue más allá de lo rural y llegó a lo 

provincial. Sin duda, la plataforma ciudadana que mayor resonancia alcanzó en la 

parte final del siglo XX y los años iniciales del XXI fue “Teruel existe”, con sus 

reivindicaciones de que una de las provincias más despobladas del país recibiera un 

mayor volumen de inversiones públicas (sobre todo en infraestructuras). Más que 

invalidar dichas reivindicaciones, el hecho de que Teruel fuera una provincia con una 
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renta per cápita ligeramente superior a la media nacional ilustraba cómo en la 

sociedad opulenta esta última variable (y su correlato, el nivel de consumo privado per 

cápita) no era ya tan central como en el pasado a la hora de determinar el nivel de vida 

y el bienestar psicológico de las poblaciones (Offer, 2006). En la misma línea cabe 

interpretar la elaboración por parte del gobierno autonómico de Aragón, una región con 

una renta per cápita superior a la media nacional pero graves problemas de 

despoblación y desarticulación territorial, de un Plan Integral de Política Demográfica y 

Poblacional en el año 2000 (Ayuda y otros, 2003). 

Para finales del siglo XX y comienzos del siglo XXI, sin embargo, tampoco la 

despoblación era ya lo que había sido. En la década de 1990, la población rural 

española volvió a crecer después de cuatro décadas de fuerte descenso. Lo hizo como 

consecuencia de la llegada de inmigrantes de origen urbano a espacios rurales. La 

“contraurbanización” estaba ya en marcha en la década de 1980, y quizá antes en los 

entornos de las ciudades más grandes, pero fue en la década de 1990 cuando el 

fenómeno se generalizó y cuando, por todas partes, los pequeños núcleos de 

población próximos a las ciudades ganaron población a una velocidad suficiente para 

compensar la persistencia de la despoblación en otras zonas rurales más remotas. Lo 

rural, un término cuya capacidad analítica estaba cada vez menos clara, se 

fragmentaba. En una provincia tradicionalmente muy golpeada por la despoblación 

como Guadalajara, por ejemplo, el corredor del Henares crecía a una velocidad tal que 

compensaba la persistencia del declive en el resto de la provincia. En respuesta a ello, 

la plataforma ciudadana “La otra Guadalajara” buscaba recordar al gobierno 

autonómico castellano-manchego que, a comienzos del siglo XXI, la comarca 

montañosa de Molina de Aragón no participaba del renacimiento de los núcleos 

pequeños y continuaba teniendo importantes carencias en materia de infraestructuras, 

servicios y equipamientos. En términos agregados, sin embargo, la era de la 

despoblación rural estaba tocando a su fin y, cuando a lo largo de la primera década 

del siglo XXI la inmigración extranjera creció fuertemente y en parte se dirigió a zonas 
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rurales (y no sólo a ciudades), un número cada vez mayor de comarcas vio crecer sus 

efectivos poblacionales por primera vez en décadas (Camarero, 1993; Camarero 

coord., 2009; Collantes y otros, 2010).  

¿Suponía esto el final de las preocupaciones demográficas de la sociedad 

opulenta? Sin duda, no: en España como en otros países, durante la parte final del 

siglo XX y los inicios del siglo XXI había ido consolidándose una nueva preocupación: 

la preocupación por los efectos económicos del final de la transición demográfica y el 

envejecimiento de la población.  

 

 

¿El problema demográfico del siglo XXI? 

 

En su momento, la transición demográfica trajo a las economías europeas un 

“dividendo demográfico”: la posibilidad de aprovechar en mayor medida economías de 

escala (dada la aceleración del crecimiento de la población) y, sobre todo, la 

posibilidad de aumentar las tasas de inversión en capital físico y humano conforme la 

transformación de la estructura por edades de la población conducía a menores tasas 

de dependencia (Bloom y otros, 2003). En las décadas finales del siglo XX y hasta el 

presente, surge la pregunta: ahora que la transición demográfica llega a su fin, ahora 

que el crecimiento natural de la población vuelve a ralentizarse e incluso se acerca al 

valor cero, ahora que se proyectan sustanciales aumentos en los niveles de 

envejecimiento de la población, ¿regresaremos a la demografía como obstáculo 

económico (Reher, 2003 y 2007)? Antes de la transición demográfica, las elevadas 

tasas de dependencia forzaban a las familias (y a las economías nacionales 

consideradas en su conjunto) a destinar la mayor parte de sus recursos a satisfacer 

las necesidades inmediatas de consumo, dejándoles muy poco margen para la 

inversión en nuevas actividades empresariales o en el cuidado y educación de los 

hijos. ¿Regresamos ahora, conforme las sociedades envejecen, a un mundo de tales 
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características? Los niveles de dependencia demográfica (el número de jóvenes y 

ancianos en relación al número de adultos) amenazan con aumentar de nuevo… 

(Caltabiano, 2008; Morettini, 2006). 

La España de finales del siglo XX y comienzos del siglo XXI se ha visto 

envuelta a sí misma en dicha problemática. Tras el baby boom del desarrollismo, la 

tasa de natalidad cayó bruscamente en las décadas finales del siglo XX, hasta hacer 

de España una de las sociedades en las que menor era el número medio de hijos por 

mujer. El aumento paulatino de la esperanza de vida nos ha conducido entonces al 

advenimiento de la “madurez de masas” (Pérez Díaz, 2003) y, de acuerdo con todas 

las proyecciones demográficas disponibles, nos conducirá paulatinamente al 

advenimiento de la “vejez de masas”. Mientras el estudio histórico y presente de la 

vejez gana un merecido protagonismo (Dubert, 2007; García González, 2005), el 

Instituto Nacional de Estadística estima que, a mediados del presente siglo, más de un 

30 por ciento de la población española tendrá 65 años o más (figura 6). De acuerdo 

con estas proyecciones, que incorporan no sólo la dinámica endógena de la población 

nacional sino también conjeturas sobre la evolución de la inmigración, la tasa de 

dependencia se situaría para entonces claramente por encima de los niveles previos a 

la transición demográfica. Existen proyecciones alternativas que, alterando algunos 

parámetros endógenos, implican tasas de dependencia incluso más elevadas (Guijarro 

y Peláez, 2008). 

¿Es posible que todo siga igual después de estos cambios? ¿Es posible 

mantener un sistema de pensiones basado en el reparto y, por tanto, sensible a los 

cambios en las proporciones relativas de ocupados y no ocupados? Esta pregunta ha 

surgido de manera recurrente en la España reciente, sobre todo en los momentos 

críticos en los que el desempleo se ha situado en torno al escandaloso valor del 20 por 

ciento, como a comienzos de la década de 1980, a comienzos de la década de 1990 y 

en la actualidad; en realidad, el temor a la insostenibilidad del Estado del bienestar ha 

sido una constante desde la misma constitución de la Seguridad Social democrática 
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(Comín, 2010). Pero además: ¿cómo se verán afectados los diecisiete sistemas 

públicos de sanidad conforme aumenta el peso demográfico de las personas mayores, 

cuyas necesidades y demandas son mayores que las de los otros grupos de edad? 

Dado que el envejecimiento parece una variable explicativa fundamental del nivel de 

gasto público social (Espuelas, 2010; Oliver y Raymond, 1998), ¿es posible sostener 

el Estado del bienestar en una sociedad cada vez más envejecida? Aunque no 

podemos hablar de una “crisis” en el mismo sentido (trágico y súbito) que evocan las 

crisis de mortalidad del pasado, sí podemos hablar de un proceso crítico que está en 

marcha y cuyo desenlace es incierto. 

 

Figura 6. Estructura por edades de la población española: enlace de los datos 
históricos con la proyección del INE 

 

 

Fuentes: Nicolau (2005: 144-146), Instituto Nacional de Estadística (2009). Elaboración propia. 
 

 

No pretendemos resolver estos interrogantes tan complejos en unas pocas 

páginas. Sólo queremos esclarecer hacia dónde nos llevan los cambios demográficos: 

queremos perfilar los diversos escenarios que son compatibles con los cambios 

Menores de 16 años 
 

65 y más años 
 

Entre 16 y 64 años 
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demográficos que indudablemente se avecinan. Por todas partes, y no sólo en 

España, la cuestión se ha planteado con frecuencia en un tono alarmista que plantea 

relaciones unívocas entre el cambio demográfico y el cambio económico: dadas estas 

proyecciones demográficas, tales implicaciones económicas y tales reformas 

(necesarias, imprescindibles, ¡ya!) en la política económica. Esto es poco realista, no 

sólo porque las proyecciones demográficas, que siempre contienen un amplio margen 

de error o de flexibilidad, tenderán a equivocarse si apuestan por uno sólo de los 

resultados posibles, sino también porque la conexión no es unívoca: una misma 

tendencia demográfica puede ser compatible con varios escenarios económicos y 

político-económicos diferentes.  

Hemos preparado entonces una simulación de la evolución futura de una de las 

variables cruciales de acuerdo con el debate recién planteado: el número de personas 

no ocupadas que tienen que ser sostenidas (real o figuradamente) por las personas 

efectivamente ocupadas. La figura 7 muestra la evolución histórica de esta variable a 

partir del momento, a comienzos de la década de 1960, cuando podemos calcularla 

sobre la base de las estadísticas oficiales. Para el periodo anterior podemos hacernos 

una idea aproximada de la tendencia a través de la ratio entre población inactiva y 

población activa, que sí podemos reconstruir a más largo plazo. La presión sobre la 

población activa tendió a crecer sobre todo entre 1960 y 1981, cuando alcanzó un 

máximo histórico; la presión real sobre la población ocupada era al final de ese periodo 

aún mayor, dado que la tasa de desempleo era entonces muy elevada. (De acuerdo 

con la estimación de Reher, 2004, también fue aproximadamente este el momento en 

el que mayor era la presión demográfica sobre el mercado laboral.) A lo largo de las 

dos últimas décadas del siglo XX, se aflojó la presión sobre la población ocupada: 

aunque aumentó el peso de las personas mayores, el peso de los jóvenes descendió 

aún más deprisa, y a ello aún habría que añadir otros factores como el aumento de las 

tasas de actividad (en especial, de las femeninas) y el nivel no excesivamente elevado 

del desempleo en el cambio de siglo. En el presente, la presión sobre la población 
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activa ha continuado disminuyendo por similares motivos, si bien el nuevo aumento del 

desempleo ha aumentado la presión sobre la población ocupada, que es la variable 

con implicaciones económicas más importantes. 

 

Figura 7. Presión sobre la población activa y la población ocupada 
 

 

Nota: La población no ocupada incluye a la población desempleada y a la población inactiva. 
Dado que la población inactiva comprende no sólo a los inactivos por motivo de edad 
sino también a los inactivos por otros motivos (no encontrarse en situación de 
búsqueda activa de empleo), el cociente entre población inactiva y población activa no 
equivale a la razón de dependencia demográfica (que sólo depende de la edad). 

Fuentes: Nicolau (2005: 146-148), Instituto Nacional de Estadística (2010b). Elaboración 
propia. Los datos de población ocupada y no ocupada de 1960 se toman en realidad de 
1964. Los datos de la Encuesta de Población Activa de 2010 se toman para el primer 
trimestre por razones de homogeneización con los datos de población total. 

 

 

A la hora de preparar nuestra simulación de lo que ocurrirá con la presión 

sobre la población ocupada, hemos tenido en cuenta que las personas no ocupadas 

pueden serlo por varios motivos: pueden ser jubilados, pueden ser jóvenes que no 

tienen la edad legal mínima para trabajar, pero también pueden ser personas adultas 

que están apartadas del mercado laboral (por ejemplo, por estar estudiando o por 

estar dedicadas a su hogar) o personas que, estando activas, no encuentran empleo. 
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A cada valor de la ratio entre población no ocupada y población ocupada le 

corresponde un único valor de la ratio entre población ocupada y población total y, a 

su vez, esta última puede descomponerse en tres elementos: la ratio de la población 

ocupada con respecto a la población activa (es decir, el opuesto de la tasa de 

desempleo), la ratio de la población activa con respecto a la población adulta (es decir, 

una tasa bruta de actividad) y la ratio de la población adulta con respecto al total (es 

decir, la proporción de personas en edad laboral: una medida inversa de la tasa de 

dependencia demográfica). La evolución del número de personas no ocupadas que 

deben ser “sostenidas” por personas ocupadas depende así de la evolución de tres 

variables: el desempleo, la actividad y el cambio en la estructura por edades de la 

población.  

Dando por buenas las proyecciones de población del INE hasta mediados del 

siglo presente, hemos imaginado entonces cuatro posibles escenarios (cuadro 5). En 

el primero de ellos, la tasa de desempleo y la tasa de actividad no cambian a lo largo 

del tiempo, por lo que el impacto del envejecimiento se manifiesta en toda su crudeza. 

En el segundo escenario, suponemos que la tasa de desempleo desciende 

gradualmente a un nivel (el 8 por ciento) que aún no es de pleno empleo pero que sí 

mejora sustancialmente la situación crítica actual. En el tercer escenario, suponemos 

además que la tasa de actividad femenina, hoy día varios puntos por debajo de la 

masculina, crece gradualmente hasta equipararse a la masculina; en otras palabras, 

imaginamos una sociedad española en la que el género no actúa como barrera de 

entrada al mercado laboral. (Tanto en el caso del descenso gradual del desempleo 

como en el aumento gradual de la tasa de actividad femenina, hemos distribuido la 

variación simulada de la variable de manera proporcional a lo largo de todo el periodo 

que llega hasta 2049.) Finalmente, en el cuarto escenario, suponemos además de 

todo lo anterior que, en sintonía con el reciente aumento de la edad de jubilación, 

definimos a la población adulta como aquella con edades comprendidas entre los 16 y 
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los 67 años; es decir, suponemos que la sociedad se protege a sí misma del aumento 

de la tasa de dependencia a través de una redefinición del cálculo de la misma. 

 

Cuadro 5.  Escenarios considerados en el ejercicio de simulación 
 

    

 Tasa de desempleo a Tasa bruta de actividad b ¿Cómo definimos la 
población “adulta”? 

    

A No varía 
entre 2010 y 2049 

No varía 
entre 2010 y 2049 

Entre 16 y 65 años 

    

B Desciende gradualmente  
hasta el 8 por ciento 

No varía 
entre 2010 y 2049 

Entre 16 y 65 años 

    

C 
Desciende gradualmente  

hasta el 8 por ciento 
La tasa femenina aumenta 
gradualmente hasta igualar 

a la masculina  

Entre 16 y 65 años 

    

D 
Desciende gradualmente  

hasta el 8 por ciento 
La tasa femenina aumenta 
gradualmente hasta igualar 

a la masculina 

Entre 16 y 67 años c 

    
 

Notas: a No ocupados / Activos; b Activos / Población adulta; c A partir de 2020. 
 

 

Figura 8. Cociente entre población no ocupada y población ocupada: enlace de los 
datos históricos con los resultados de la simulación 

 

 

Fuentes: Nicolau (2005: 146-148), Instituto Nacional de Estadística (2009). Elaboración propia 
según los supuestos señalados en el cuadro 3. 
 

A 

B 

C 

D 
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Los resultados, que se muestran en la figura 8, nos presentan una amplia 

horquilla de situaciones posibles. Es decir, aún dando por hecha una tendencia clara 

hacia el envejecimiento demográfico, el número de personas no ocupadas sostenidas 

por cada persona ocupada podría moverse en un abanico que va desde 2,3 hasta 1,5 

personas. Esto es: la presión sobre la población ocupada podría aumentar hasta 

aproximarse al máximo histórico de 1981 (y eventualmente superarlo, dado que, a 

diferencia de lo que ocurría en 1981, en 2049 no cabría esperar nuevas bajadas de la 

natalidad que compensaran los efectos del envejecimiento sobre la estructura por 

edades), pero también podría mantenerse relativamente constante a lo largo de la 

primera mitad del siglo XXI, o situarse en algún punto intermedio. Esta amplia horquilla 

se forma como consecuencia del gran margen que tiene ante sí la sociedad española 

para aliviar la presión sobre los ocupados a través de “remedios parciales” (Reher, 

2007: 201) como la reducción del desempleo y el aumento de la tasa de actividad 

femenina. Como sintetiza el cuadro 6, estos dos cambios aliviarían la presión sobre la 

población ocupada en mucha mayor medida que, por ejemplo, la extensión de nuestra 

definición de la vida adulta hasta los 67 años. En concreto, la gradual reducción del 

desempleo al nada espectacular (pero en estos momentos muy lejano) nivel del 8 por 

ciento explicaría más de la mitad del hipotético alivio de la presión sobre la población 

ocupada. 

 

Cuadro 6. Balance de la simulación para 2049 
 

  

No ocupados / Ocupados Contribución de cada supuesto a la reducción del cociente  
entre población no ocupada y población ocupada (%) 

    
A 2,3   
B 1,8 Reducción del desempleo 54 
C 1,6 Aumento de la tasa de actividad femenina 32 
D 1,5 Extensión de la definición de “vida adulta” 

a 67 años 15 

    
 

Fuentes: Instituto Nacional de Estadística (2009). Elaboración propia según los supuestos 
señalados en el cuadro 5. 
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Así pues, el cambio demográfico que ya está en marcha y que va a proseguir 

durante las próximas décadas no nos conduce irrevocable y rápidamente hacia un 

escenario trágico e insostenible. Aunque en cualquiera de nuestros escenarios la 

presión sobre la población ocupada aumenta a partir de 2030 conforme se va jubilando 

la generación de los baby boomers (Peláez, 2008), el nivel de dicha presión difiere 

notablemente entre unos y otros escenarios. En otras palabras: no sólo la demografía 

pura y dura (incluso aunque incorporemos también el efecto inmigración), sino también 

el funcionamiento del mercado laboral y las cuestiones de género dan forma al espacio 

en que se moverán nuestras opciones futuras. Esto no resta interés al necesario 

debate sobre la reorganización de los arreglos intergeneracionales en una sociedad 

cuya estructura por edades cambia. Se trata del “factor institucional” presente 

habitualmente en las estimaciones y proyecciones de los especialistas (Peláez, 2008). 

¿Debe, por ejemplo, el sistema de pensiones basado en el reparto ser paulatinamente 

complementado por pensiones secundarias basadas en la capitalización (Herce y 

otros, 1996; Pampillón y Mingorance, 2005)? Si es así, ¿deberían estas últimas ser 

públicas o privadas? ¿Deben buscarse nuevas fórmulas impositivas sobre el capital 

(más que sobre el trabajo) con objeto de aumentar los recursos que el Estado del 

bienestar transfiere a las personas mayores (Blackburn, 2010)? ¿Deben las 

transferencias públicas canalizarse en menor medida hacia las personas mayores y en 

mayor medida hacia los jóvenes, con objeto de favorecer un repunte de la natalidad 

(Livi-Bacci, 1998)? Y, dentro de las personas mayores, ¿deberíamos comenzar a 

distinguir con mayor claridad la “tercera edad”, aún con un gran potencial para lo vital y 

lo social, de la mucho más complicada “cuarta edad” (Laslett, 1989)? Nuestra 

simulación no ha pretendido negar la pertinencia de estas preguntas, sino más bien 

argumentar que, si corregimos problemas como el desempleo o la baja tasa femenina 

de actividad, disponemos de tiempo para desarrollar con sosiego el debate público 

sobre las mismas. 
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Conclusión 

 

Cada sociedad tiene sus propias crisis. Para la sociedad española del Antiguo 

Régimen, las súbitas alzas de la mortalidad que recurrentemente azotaban a la 

población suponían una crisis de primer orden. Conforme la sociedad española fue 

modernizándose, estas crisis tendieron a remitir, si bien todavía en el siglo XX la 

epidemia de gripe de 1918-19 y la Guerra Civil tuvieron un fuerte impacto. En cualquier 

caso, la modernización trajo consigo nuevas crisis o, si requiere hablar con mayor 

precisión, procesos de más lento desarrollo que se tradujeron en nuevos problemas a 

lo largo del tiempo. Conforme España fue convirtiéndose en una sociedad opulenta, la 

despoblación de numerosas comunidades rurales e incluso de provincias completas 

terminó siendo percibida también como un problema demográfico, no sólo por parte de 

los residentes en los lugares afectados sino también por parte del resto de ciudadanos 

y por parte de los políticos. Además, el paulatino cierre de la transición demográfica 

situó a la España de finales del siglo XX en una ambivalencia bien conocida también 

por otros países europeos: junto con la satisfacción por una esperanza de vida en 

aumento y el advenimiento de la madurez y la vejez de masas, la preocupación por la 

sostenibilidad del sistema de pensiones y, en general, del Estado del bienestar. 

 La historia que hemos revisado en las páginas anteriores encierra una lección: 

es preciso ser cautos a la hora de analizar tanto las “crisis” antiguas, de curso rápido, 

como los actuales “problemas demográficos”. Durante mucho tiempo se sostuvo que 

las crisis de mortalidad eran básicamente crisis maltusianas, frenos positivos 

íntimamente ligados a las insuficiencias de una economía desbordada por el 

crecimiento de la población. Hoy sabemos, en cambio, que las variables económicas 

son sólo una parte, y quizás no la mayor, del cuadro explicativo de las crisis de 

mortalidad. Y que el sistema demográfico en su conjunto, fuertemente determinado por 

los niveles habituales de la mortalidad, tanto la “ordinaria” como la de las grandes 
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crisis, estaba en la raíz de muchas de las graves alteraciones de la coyuntura 

económica.  

 Del mismo modo, los problemas económicos de las regiones o de las áreas 

rurales sometidas a un continuo y acelerado proceso de despoblación en el periodo 

contemporáneo suelen ser atribuidos muchas veces, en exclusiva, a los efectos de un 

intenso proceso de emigración, sin atender a las posibles medidas de política 

económica que podrían haber mitigado las perniciosas consecuencias económicas y 

sociales de esa redistribución del poblamiento. Y, tratándose de otro problema más de 

nuestros días y del futuro inmediato, el paulatino envejecimiento de las sociedades 

actuales se suele convertir una y otra vez en el deus ex machina demográfico que 

parece determinar la dirección inexorable y única que debe seguir la transformación de 

la política económica, cuando lo que es cierto es que ante posibles escenarios 

demográficos de las poblaciones de hoy y de mañana pueden encontrase respuestas 

económicas muy diversas.  

 Es muy probable, y es lo deseable, que los historiadores del futuro lleguen a la 

conclusión de que las relaciones entre la economía y la población son complejas e 

interactivas, y que la demografía, si bien condicionaba en el pasado, como hoy lo 

sigue haciendo, no era el último ni el único factor determinante. 
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Apéndices: Modelos de regresión con retardos distribuidos 
 
 
 

Apéndice 1. Regresiones de la mortalidad adulta sobre los precios del trigo en España 
 

        
Región  Periodo                            Coeficientes  R2   R2 corr. DW F 

  Lag 0  Lag 1 Lag 2 Lag 3 Lag 4     
              
Navarra (Baztán) 1715-1836 0,380 b 0,140  0,041 -0,028  -0,341 b 0,44 0,41 2,16 8,18 
Guipúzcoa 1712-1796 0,241 b 0,154 d -0,130 -0,171 d 0,089 0,61 0,58 1,95 3,19 
Galicia 1691-1805 0,173 d 0,692 a -0,303 b -0,058  -0,183 d 0,30 0,26 2,15 9,34 
Cáceres 1711-1809 0,108 c 0,213 a 0,038 0,029 -0,053 0,59 0,56 2,08 7,00 
Valencia * 1711-1800 -0,053 0,332 b -0,071 -0,200 d   0,234 b 0,77 0,75 2,19 4,09 
Palencia (Frechilla) 1692-1795 0,010 0,161 d 0,067 -0,187 c  -0,226 b 0,26 0,21 2,05 3,27 
Segovia 1715-1805 0,266 a 0,242 b 0,029 0,013  -0,204 c 0,62 0,58 2,02 9,75 
Castilla la Nueva 1730-1830 0,159 b 0,188 b 0,013 -0,042 -0,071 0,46 0,42 2,11 5,02 
                
Valores medios  0,161 0,265 -0,040 -0,081 -0,094 0,51 0,47    
                

 
Notas: R2 y R2 corregido se calculan con las variables originales (no transformadas). Los 

niveles de significación del estadístico t son: a=1%, b=5%, c=10% y d=20%. (*) Los 
datos de mortalidad de la región valenciana son de defunciones totales (incluida 
mortalidad infantil y juvenil). 

Fuente: Pérez Moreda (1988: 102; 2010b: 215). 
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Apéndice 2. Regresiones de la mortalidad no infantil sobre los precios de los cereales en Europa 

 
        

Región  Periodo                            Coeficientes  R2   R2 corr. DW F 

  Lag 0  Lag 1 Lag 2 Lag 3 Lag 4     
              
Inglaterra  1756-1870  0,052 d - 0,075 c 0,080 b   -0,087 b   -0,056 d 0,14 0,11 2,10 3,79a 
      " 1675-1755  0,113 c  0,191 a 0,097 c -0,019 -0,001 0,24 0,21 2,16 9,36a 
      " 1546-1674 0,065  0,094 d 0,105 d 0,008   -0,165 b 0,15 0,12 2,12 6,59a 
                   
Holanda 1811-1870 0,081 -0,017 0,205 a  -0,043 -0,002 0,18 0,12 2,05 1,99c 
Bélgica 1811-1870  0,086 d -0,060 0,157 b   0,044 -0,027 0,18 0,12 2,04 1,69d 
Francia 1756-1870 0,084  -0,080 d 0,293 a -0,079 -0,003 0,15 0,12 2,12 7,93a 
Prusia 1756-1870 0,077   0,243 a -0,077 -0,003 -0,053 0,30 0,28 2,10 8,52a 
Dinamarca 1756-1870 0,086 0,019 0,009 -0,060  0,021 0,04 0,01 2,09 2,45b 
Suecia 1756-1870  0,159 d   0,232 b 0,115 -0,122 -0,107 0,26 0,23 2,06 6,86a 
              
Toscaza 1817-1870  0,417 d 0,339   0,568 c   -0,542 c 0,123 0,42 0,37 1,92 5,52a 
Austria 1827-1870  0,439 a   0,222 d 0,064    0,196 d 0,066 0,39 0,32 2,06 3,89a 

       
 
       

Francia rural 1677-1734  0,298 a  0,285 b  -0,210 c 0,019   -0,253 b 0,46 0,42 1,61 7,18a 
Minden-Kleve 1695-1751 0,115  0,190 c 0,057    0,354 a -0,004 0,33 0,28 2,00 3,95a 
Prusia central 1696-1755 0,105  0,193 b -0,026 0,017 0,053 0,21 0,15 2,00 4,00a 
              
Valores medios  0,156 0,127 0,103 -0,023 -0,029 0,25 0,20    
           

 
Nota: R2 y R2 corregido se calculan con las variables originales (no transformadas).  
Fuente: Galloway (1988b: 28-9) 
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Apéndice 3. Respuestas acumuladas ante la variación anual  

de una desviación típica en los precios (*) 
 

              
                     (A)                  (B)       Δ Crecim. Natural 
País/Región Periodo          Fecundidad           Mortalidad           Δ  (A-B)  ( ** ) 
    ∑ 5 lags ∑ 3 lags ∑ 5 lags ∑ 3 lags ∑ 5 lags ∑ 3 lags 
              
"ESPAÑA" "s. XVIII" -0,029 -0,024 0,053 0,096 -0,082 -0,120 
          
Guipúzcoa 1712-1796 -0,007 -0,015 0,045 0,066 -0,052 -0,081 
Galicia  1691-1805 -0,070 -0,070 0,079 0,139 -0,150 -0,210 
Cáceres 1711-1809 -0,029 -0,025 0,083 0,089 -0,112 -0,114 
País 
Valenciano 1711-1800 -0,022 -0,012 0,060 0,052 -0,082 -0,064 
Segovia 1715-1805 -0,003 0,014 0,086 0,133 -0,089 -0,119 
Castilla La 
Nueva 1730-1830 -0,035 -0,029 0,062 0,089 -0,097 -0,118 

          
Cantabria 1748-1831 -0,013 -0,047 -0,039 0,103 0,025 -0,150 
          
Cataluña 1610-1699 -0,012 -0,010 0,038 0,049 -0,050 -0,058 
Cataluña 1715-1799 -0,015 0,004 0,109 0,098 -0,124 -0,094 
Cataluña 1795-1850 -0,051 -0,037 -0,017 0,038 -0,033 -0,076 
          
Inglaterra (a) 1548-1640 -0,029  0,074  -0,103  
Inglaterra (a) 1641-1745 -0,028  0,022  -0,050  
Inglaterra (a) 1746-1834 -0,039  -0,028  -0,011  
          
Inglaterra (b) Siglo XVII -0,017  -0,008  -0,009  
Inglaterra (b) Siglo XVIII -0,023  0,021  -0,044  
Inglaterra (b) Siglo XIX -0,024  -0,012  -0,012  
          
Francia Siglo XVII -0,037  0,020  -0,057  
Francia Siglo XVIII -0,033  0,026  -0,058  
Francia Siglo XIX -0,010  0,042  -0,052  
          
Prusia Siglo XVIII -0,014  0,046  -0,059  
Prusia Siglo XIX -0,013  0,016  -0,029  
        

 
Notas: (*) 24,8 por 100 la desviación típica media en las series españolas, y 21,4 por 100 la 

media de las europeas; (**) Estimación aplicable en la hipótesis de población 
estacionaria. 

Fuentes: Pérez Moreda (1988) para España y sus regiones excepto Cantabria y Cataluña; 
Lanza (1991: 341) para Cantabria; Lee (1981: 374-6) para Inglaterra (a); Muñoz Pradas 
(1997: 519, 533) para Cataluña, Inglaterra (b), Francia y Prusia. 
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Apéndice 4. Regresiones de los precios del grano sobre la mortalidad adulta en España 
 
            

Región  Periodo              Coeficientes R2  R2 corr. DW F 

  Lag 0  Lag 1  Lag 2     
            
Navarra (Baztán) 1715-1836 0,175 a   0,104 c  0,118b 0,74 0,73 2,08 14,5 
Guipúzcoa 1712-1796 0,240 b 0,038 0,096 0,72 0,70 2,06 2,32 
Galicia 1658-1803 0,327 a -0,199 c 0,078 0,49 0,47 2,08 4,67 
Cáceres-pueblos 1711-1809 0,300 b -0,232 d 0,108 0,42 0,39 2.12 6.15 
Palencia (Frechilla) 1692-1795 0,073 0,052 -0,060 0,50 0,48 2,13 3,26 
Segovia 1715-1805 0,357 a 0,070   0,047c 0,82 0,81 1,95 18,1 
Talavera de la Reina 1700-1794 0,289 a 0,107 0,076 0,62 0,60 2,05 3,62 
Tarazona 1725-1804 0,155 a 0,053 -0,003 0,74 0,73 1,99 7,25 
La Rioja 1723-1805 0,200 b   0,106 d -0,021 0,73 0,72 2,05 6,94 
            
Valores medios  0,235 0,011 0,049 0,64 0,63    
         

 
Notas: Los datos de Valencia se han eliminado por incluir defunciones infantiles y juveniles. Los 

precios de Galicia son los del maíz en La Lanzada. En las regresiones de La Rioja, se 
han utilizado los precios del trigo en Tarazona. R2 y R2 corregido se calculan con las 
variables originales (no transformadas). Los niveles de significación del estadístico t son: 
a=1%, b=5%, c=10% y d=20%. 

Fuente: Pérez Moreda (2010b: 218). 
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